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JESUS , M A R I A , Y JOSEPH. 

I M D I M A C E L I 
E L M U Y I L U S T R E Y E X C E L E N T I S I M O S E Ñ O R 

D U Q U E D E 
SANTISTEVAN, SEGORBE, &c. 

D U E Ñ O T E R R I T O R I A L D E L A V I L L A D E B E N A G U A C I L : 

EL VENERABLE CABILDO Y DEAN 
de la Santa Metropolitana Iglesia de esta Ciudad, 

como Administrador general de las Déci
mas de este Arzobispado; 

m 

i S O B R E 
É L A PERTINENCIA D E L A S D O S TERCERAS 
p) partes del Diezmo de los frutos de dicha 
<m Villa: 
i 
p E N L O S Q U E H A C E T A M B I E N P A R T E E L F I S C A L D E S. M . 
A r pretendiendo se declare : Que las expresadas dos partes del 

Diezmo tocan , y pertenecen á S. M . 

E N V A L E N C I A : 

E N L A I M P R E N T A D E L A V I U D A D E M A R T I N P E R I S , 
calle del Pozo , junto al Huerto de Ensendra. 

Año MDCCXCIX. 
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i f Ai !? 

Retende el Venerable Cabildo Eclesiástico de esta Ciu
dad , en la Demanda de Propiedad que formalizó en 
5 de Diciembre 1789 (1) , se condene á los Coseche
ros asi vecinos, como terratenientes de la Villa de Be-

naguacil, en haber de satisfacerle las dos partes de Diezmos de to
dos los frutos que se cogieren en el termino de dicha Villa con 
arreglo á derecho ; y que se mande al Excelentísimo Señor Duque 
de Medinaceli su Dueño se abstenga de percibir por sí, sus Arren
dadores , ó Coleélores las referidas partes de Diezmo , y en haber 
de satisfacer al Cabildo el importe de las que percibiere desde el 
dia de la Demanda en adelante. 

2 El Fiscal de S. M. solicita en su Demanda de 24 de Enero 
1793 (2) : Que con desprecio de las pretensiones del referido Car 
bildo y del Señor Duque , se declare que dichas dos terceras par
tes de Diezmos tocan, y pertenecen al Real Patrimonio , por de
berse reputar en clase de aquellos derechos, que se reservó Su Ma-
gestad en la merced que hizo á los Dueños de los Lugares pobla
dos de Moriscos , según el cap.34. de la Real Cédula de 2 de Abril 
-1614 , publicada en 15 del mismo mes 5 satisfaciéndose al Cabil
do las cantidades que anualmente se satisfacen en dinero por el Se
ñor Duque , en razón de ser otro de los Diezmos compuestos con 
la Iglesia , el de Benaguacil. 

3 No podemos dejar de hacer presente : Que el mismo Fiscal 
de S. M. en el otro Pleyto pendiente en esta misma Superioridad, 
sobre el propio idemtico asunto de las dos terceras partes del Diez
mo de Benaguacil entraft^Dueño el Señor Duque, y el Concejo, 
-Justicia , y Regimiento de dicha Villa , y algunos de sus Terrate
nientes ( que acaba de sentenciarse y executoriarse á favor del mis
mo Señor Duque ) dijo y expuso en el Pedimento de 7 de Julio 
.1788 (3) : Que los Diezmos de Benaguacil en quanto á las 
dos terceras partes , correspondían indisputablemente á la A l -

(1) Memorial ajustado num. 97. 
(2) Memorial num. 141. 
(3) Se halla en la Adición impresa para dicho Pleyto nn. 2. y 3. 



Jama , ó Universidad de Moriscos , y el TercioDIezmo á favor 
del Real Patrimonio ; y que en su defedo , tocaban y pertene
cían aquellas*dos terceras partes de Diezmos á los Propios de la 
Villa , satisfaciendo al Dean y Cabildo aquellas 75 libras, que 
por composición se le pagavan ; y que procedía así se decla
rase. 

4 Esta Respuesta y Pretensión Fiscal es en sí contraria á la 
antecedente , y por lo mismo no merece aprecio ni la una ni la 
otra (4) , mayormente quando el mismo Ayuntamiento la contra
dijo aun en lo que dicho Señor Fiscal expresó á favor de los Pro
pios de la referida Villa (5). 

5 Y en efeélo 5 no obstante dichas Respuestas Fiscales contra 
el Muy Ilustre Duque , con desprecio de ellas se ha declarado en 
todo á favor del mismo por la Sala , cuya sentencia por no ha
berse reclamado ha causado Executoria , y el Señor Duque podia 
ya oponer la excepción de cosa juzgada en el asunto. 

6 Pero sin embargo desea fundar con evidencia en la presen
te Alegación : Que tiene claro y robusto derecho y titulo para po
seer y continuar , como á Succesor anómalo de los Moriscos expul
sos 5 en percibir dichas dos terceras partes de todos los frutos que 
producen las tierras del termino de Benaguacil con el Tercio-Diez
mo de los mismos frutos ; y que corresponde , que sobre uno y 
otro se desprecien las solicitudes contrarias , imponiendo perpe
tuo silencio asi al Fiscal de S. M. como á la parte del Cabildo E-
clesiastico de esta Metrópoli. 

7 Con esto queda descubierto todo el asunto del Pleyto , y la 
idea de este Informe reducido á tres Proposiciones. En la primera 
se manifestará : Que el Excelentísimo Señor Duque de Medinaceli, 
como á Dueño de la Villa de Benaguacil, tiene legitimo titulo pa
ra percibir en frutos las dos terceras partes del Diezmo de las tie
rras de su termino , y el Tercio*Dieznjo ¿e las mismas, é inegable 
capacidad para disfrutarlas, no obstante de ser Persona laica, satis
faciendo al Dean y Cabildo las 75 lib. anuales porque se compu
sieron con la Iglesia los Moriscos cosecheros de Benaguacil. En la 
segunda: Que la solicitud del referido Venerable Dean y Cabildo, 

(4} Leg. 26. Titius , ff. deposlti. Gratian de Probation. lib. i . cap, 17. «. 24. 
Cancerio Variarum, tom, 1. cap. 19. num.^. Pareja cum plurib. de Editione Instrit" 
mentor, tit. 7. resol, 3. num. 1. per sequent. plañe D . Salgado in Labyrinto, part. 2, 
cap. 6. nn. 29. ¿7 sequent. 

(5} Adición al Ajustado del otro Pleyto num, 4, y siguientes. 



como a injusta , y destituida de legal fomento, corresponde se de
sestime con costas. En la tercera: Que lo mismo procede en orden 
á lo pretendido por el Fiscal de S. M. en sus résped ivas solicitu
des. Satisfaciéndose á continuación algunas otras excepciones, ó 
que no la tengan prevenida en las antecedentes Proposiciones. 

PROPOSICION I . 
QUE E L E X C E L E N T I S I M O S E ^ O ^ p U Q U E 
de Medinaceli 5 como a Dueño de U Villa de Itenaguacil, 
tiene legitimo titulo para percibir en frutos las dos terceras 
partes del Diezmo de las tierras de su termino^ y el Tercio-
Diezmo de las mismas, e inegable capacidad para disfrutar
las, no obstante de ser Tersona laica, satisfaciendo al Dean 

y Cabildo las setenta y cinco libras anuales porque se 
compusieron con la Iglesia los Moriscos co

secheros de ^BenaguaciL 

\ l ^ j A r a convencimiento de esta Proposición se hace indis-
pcnsable tomar las cosas desde su principio , y aun 

Consultar con la Historia verdadera de este Reyno del tiempo an* 
terior á que la Magestad del Señor Rey Don Jayme le conquista* 
se de mano y poder de los Sarracenos. Y por lo mismo , aunque 
sea contra nuestro genio estimamos indispensable repetir lo que 
en el otro igual Pleyto seguido con los Cosecheros de la misma 
Villa de Benaguacil sobre el propio asunto , y sentenciado contra 
los mismos, y también contra el Señor Fiscal diximos. 

2 Que excitados los Papas del zelo de reducir al gremio de la 
Santa Iglesia las Provincí|s^jue tiranizaba en España la abomina
ble secSa de Mahoma y t \ Sumo Pontífice Alejandro 11 tuvo á bien 
conceder al Señor Rey Don Sancho de Aragón los Diezmos y Pri
micias pertenecientes á las Iglesias erigidas, y que se erigiesen en 
todas las tierras que conquistase de los Moros. Este mismo Privi
legio , con extensión á todos sus Succesores , fue confirmado por 
la Santidad de Gregorio V I I en su Breve Apostólico , expedido, 
según la mas verosimil inteligencia , en el año 1080 : Y Urbano 
I I Pontífice Máximo, repitió la propia gracia á favor del Sr, Rejr 
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Don Pedro Primero de Aragón , hijo de Don Sancho , Imponién
dose en ambas Concesiones el cargo y obligación de dotar las Igle
sias con la correspondiente congrua para la sustentación de sus M i -
flistros (6). 

3 Y aunque, quando se expidieron estas Gracias sufría el Rey-
no de Valencia la bárbara opresión de los Sarracenos , fueron vá
lidas , subsistentes y seguras (7 ) , por haberlas motivado una cau
sa tan notoriamente justa , urgentísima , y costosa , como lo fue 
la de la Conquista , para introducir , y mantener en él la Religión 
Católica 5 y el culto debido á Dios (S), por cuya providencia van 
gobernadas las expediciones que se dirigen á tan alto fin ( 9 ) , que
daron ya inalterables y siempre firmes (10) , para tener en su vir
tud la Corona un derecho perpetuo de dominio pleno é irrevoca-
ble en los Diezmos y Primicias de todo su territorio. 

4 Pues no obstante , que por ser las Decimas y Primicias es
pirituales y eclesiásticas (11) , son los laicos incapaces absoluta
mente de tenerlas, en quanto importan y contienen un derecho en~ 
titati'vo y formal de -percibirlas por autoridad propia , inseparablemente 
conexo , y radicado en la administración de los Sacramentos, j / en los de
más ministerios, y egercicios espirituales y eclesiásticos (1 2) , no por eso 

{S) Hieronymus Zurita Ub. 1. Annalium cap. 25. Hb. 2. cap. 50. Joann. Ma
riana lib. 13. de Rebus Hispan, cap. 22. Beuter Hb. 2. cap. 8 . i7 9. aliisque ref. á D , 
Sesé decís. 162. D.Leo decís. 3. 7ium. 10. &: Matheu de Regímine, cap, 2. §.5. a n,2* 
qui Litteras Apostólicas exhibet. 

(7} Cap, 3. de Sentent. V rejudícat, in 6, LegB sí Servus, ff . de acíion, empt. W 
vendit. Leg. I d quod, ff, de Legat. 1. Leg. Ab ómnibus 104. ^. 2.. ff. eod. Leg. Gene-
raliter 24. §. 1. ff. de jideicom. líbert. Rot. in Valent. Decim. apud Sesé decís.162, 
num. 32. León decís. 3. num, 11. Belluga §.Tracíemusy num. 301 Cevallos quast.2¿, 
nn. 8. 9. 10. 

(8) Sesé decís. 1^2. nn, 4, 5. Rot. apud eund. ín Valent, num, 32.: E t est fa-* 
cía ex causa tune temporís urgentíssíma, scilícet allícíendi Regem ad recuperationem 
Regní a maníbus Sarracenorum. Et coram Ansaldo decís, 499. num, 30. donde se re
fiere á otros que mencionan las Concesiones a fa#)r de los Reyes , por la defensa 
de la F é , y expulsión, de los Moros. Fraso de Ftog&atron. Indíar. tom. 1. num. 12, 
donde expresa los AA.que tratan de las Concesiones de Diezmos á los Señores Re
yes de España , y de las causas de ellas. Lagunez de Frucíibus,part. 2. cap, 7. num, 
23. León decís. 3. num. i i , ín fin. num, 13, 

(9) Canon 49. caus. 23. quest. 4. 
(10) Rota part. 1. Recentis. tom. 2. decís, 212. num, 3. Castillo cap. 10. nn.i.ad 

4, d7 cap, 36. num. 47. ^. Respóndese lo quinto. Solorzano lib. 3. cap, 1. ««w. 15. Ma
theu cum multis 5. num. ^o. 

(11} Cap. 2. de Juram. calumn. Cap.25. de Decím. Cap.17. de Jure Patrón. Cap, 
final, de Rerum permiit. León decís.^. num.^. Cast i l lo^ Tertíísy cap.i2.nn.i2.V 13. 

(12) Can. 68. §.1. caus,16. quest. 1. Can. 1. eadem caus. quest.j. cap. j.de F r a s -
cript. cap. 19. de Decím. ubi González Leg.22. tít. 20.partit. 1. R o t a j w í . 7 . Recent, 
decís. 180. num. 19, decís, 193. nti, 18. ¿7 23, Olea de Cisione Jurium, üt, 3. quast. 



se hallan incapacitados de que Ies transfiera la misma Iglesia otro 
derecho separado de estas funciones espirituales , para otros fines, 
y por diferentes causas superiores, y de mayor importancia al uni
versal estado de ella y de la Religión Católica, que el de su des
tino á las Parroquias ( i 3) 5 para que como donatarios y agraciados 
por motivos tan Justos y precisos, las adquieran en semejantes ca
sos (14) , y las posean como á verdaderos Dueños (15) con pleno 
y absoluto derecho ^ no solo de percibir sus frutos ^ y aprovechar
se de ellos á su arbitrio (1 ̂ ) j sino para vender , y transportar l i 
bremente todas las facultades adquiridas por aquellas Concesio
nes (17). 

5 Y en las que hicieron estos Papas a los Señores Reyes de 
Aragón , se comprehenden indistintamente todos los Diezmos y 
Primicias, sin reserva alguna de tierras,ni de frutos y aumentos. 

6 Porque si bien las Gracias de percibir los Diezmos, y la 
franqueza de pagarlos,se han de entender con restricción, sin per
judicar á otro (18) , no por eso han de considerarse limitadas las 
de la Corona de Aragón, ni dejar de tener cumplimiento y su de
bido efeélo indistintamente en los Diezmos y Primicias de este 
Reyno , de qualquíer calidad y clase que sean. 

7 Asi porque al tiempo de su expulsión no habla Obispos, 
Parroquias, ni Chrlstianos en el > y estaba todo sujeto á los Mo
ros , por cuyo motivo ninguno tenia entonces derecho a los Diez
mos y Primicias que podian esperarse de su territorio por la Con-

1. num. 10, in fine* Covarrubias c¿z .̂ 17. num. 5. ubi Faria nunié 50. León decís. 2. 
nn. 13. 14. 

(13) Cap. 3. lo. V? fere fot. tit. de Decím. cap. 2. de restlt. spoliat. in 6. Leg. JÍ. 
tit. 20. partit, 1, 8f ibi Gregor.López Htt. C. Rota coram Seraphino decis. 802. per 
tot. í? decís. 1449. tiuni. 5. & coram GregoriusXV» decís. 519. num.^, León decís; 
3. num. 21. 

(14} Leg. 22. i / 23. Sic ínteMgendce, tit. 20. partit. 3. & íbi Gregoríus López 
sígnantcr lítt. E . & similiter Rd^J |? /^ . 1. Recentis. decís. 624. num. 12. part. 2. 
decís, igz* num.S. Castillo ó ap. 10. num. 2. post med. Sesé decis. 162. nn. iS .ad22¿ 
G q ú t n t z Praciícaré ¿ib. 1. quest, 15. nn. 2. ad 5.4/ cap. 16, num. 2. 37 líb.2.Cano~>. 
níc.Oucest. cap. 121. num. 118. 

(15) Rot. in Valent.apud Sesé decís. 162. nn. 3 i . 34. 37 39. y éste en los nn.igj 
ad 22. ^ 3 1 . infin.fuerunt votí. León decís. 3. nn. 11. 1 .̂ infin.tf 28. Cast i l l .c^. 
10. num. 2. V cap. 11. num. 4. Larrea alleg. 58. num. 16. 

(16) Kota.part. 14. Recentís. decis. 4.2 .̂ num. 9. CovarrubiaS cap. 17. n. 5. ubi 
Faria mm. 6$. León decís. 3. nn. 13. 14. Larrea alleg. 27. nn, 4.. i ? 6. ¿7 allegat, 
120. nn. 4. 37 5. Olea tit. 3. quest. 1. Matheu §. 5. num. 42. 

(17) Castillo deTertíís , cap. 11. num. 3. cap. 12. nn. 19. 37 21. 37 cap. 3^. n* 
3. Sesé decis. 1S2. num. 22. León decís. 3. num. 12. Escobar cap, 22, num. 40. 

(18) Rota Recentís. part, 12. decís, 2519. nn, 18. 19,3^ 20,part, 19. tom, 1. de-i 
cis. 20L, nn, 21, V 22. 



quista , sitio la Silla Apostólica , cuyas Gracias y Concesiones en 
este sistema se deben interpretar sin disputa con la mayor exten* 
sion, quando están concebidas sin ninguna reserva ( i 9) ; como por 
las relevantes circunstancias de ellas 5 tanto por la preeminencia, 
intención , y fin de los Papas , Reyes, y urgencia de la causa, quan-
to por la universal comprehension de una misma materia, y gene
ralidad de sus clausulas, capaces, proporcionadas , y propias para 
extenderse seguramente á todo lo que pueda incluirse bajo el nom
bre de Diezmos y Primicias (20). 

8 Por la universal y absoluta comprehension de ellos, y de 
las Primicias en estas Gracias, y por ser Regalía quanto conceden 
los Papas á los Monarcas (21) , pasaron á esta clase en la Corona 
de Aragón todos los del Reyno de Valencia, y quedaron seculari
zados y profanos , como patrimonio suyo, y realmente incorpora
dos en ella , con independencia de la autoridad eclesiástica, y esen-
tos de su jurisdicción, según lo están también en otros Reynos los 
que ha concedido la Silla Apostólica á sus Soberanos (22) , que
dando por esto sujetos en todo y por todo privativamente, tanto en 
qüestiones de hecho , como de derecho, y entre Personas de qual-
quier estado , á la jurisdicción secular (23), no obstante que por 
las comunes reglas sea propia de los Ministros de la Iglesia (24): 
Y en el presente Reyno se halla decidido por el Real Canciller, 
(25) y lo está demonstrando el Real Tribunal de Diezmos en esta 
Ciudad, y el conocimiento de las Justicias Reales ordinarias del 
distrito perteneciente al Obispado de Tortosa en todas estas Cau
sas (26). 

(ig) Cap. 22. de Privileg* Belluga dicí. §. Traciemus, num.^j * per tot, Covarru-. 
bias lib, 1. Variarurriy cap. 13. num. 10. vers. fin. 

(20) Cap. 17. de Decimis , decís. 134. Rota coram Coccino decís, 254. part, jit 
Valenzuela cornil. 33. num. 49. Castillo de Tertíis, cap.14. per tot. nn.$, ad 14. 35, 
in princíp./versic. Dídacus autem 40. ^ 4 1 . ^ 

(21) Belluga dict. §. Traciemus, num. 38. : (¿fyi^a quee Princeps hahet ex conces-
síone Romanorum Pontíficum > Regalía appe l lanmnSú^záo de Retent. Bullar. part^ 
i., cap. 1. num. 116. Matheu dící. §. 5. num. 30. 

(22) l^ton decís. 3. nn. 11. 23. 29. Crts^pi observ. 64. nn. 11. 12. Sesé de* 
cís. 162. nn. 20. ad 23. 3 1. vers. Fuerunt, votí. Solorzano ltb.7,. cap.i.n.30. Castill, 
de Tertíis, cap.11. per tot. pracip. nn.i . ad 5. cap.12. nn. 19. d7 21.^cap.36. 72.51,' 

(23) Leg. 2. tit. 2. líb. 9. Recop. León decís. 3. nn. 12. V 23. Covarrub. Praclí~ 
car. cap. 35. num. 2. vers. Tertío quotíes, & ibidem Faria nn. 11. & in Addít¿ 
ad dícl. cap. 17. Variar, n. 151. Sesé decís. 162. nn. 24. ¿7 So.círcafin. 

(24} Cap. 7. de Prascript. cap. 26. ínfin. de Decim. Clement. 2. de Judie. Leg¿ 
56. tít. 6. partit. 1. León decís. 3. num. 4. Sesé decís. 162. num. 15, 

(25) León ¿/mj. 3. «w/ra. 33. Matheu ¿¿i^. §, 5 .«« . 70, 8 j . 
[26) Mztheu diclo §. nn. j i . ad ÜB» 



9 Incorporado ya en la Corona el derecho radical absoluto y 
perpetuo para todos los Diezmos y Primicias de sus Conquistas, 
resolvió su Gran Rey el Señor Don Jayme Primero la de este Rey-
no en la Ciudad de Alcañiz (27), y después hizo voto público, 
para implorar la asistencia del Cielo en tan gloriosa empresa (28^ 
celebrando Cortes en Monzón el año 123^ , de fundar , y dotar, 
si la conseguía , una Iglesia Catedral en Valencia, á disposición y 
arbitrio del Arzobispo de Tarragona , y demás que nombra (29); 
á cuyo cumplimiento quedó obligado (30), como también sus Her
manos y Succesores (31). 

10 Y reconociéndolo así , y que incurre en desagrado de Dios 
quien le retarda lo ofrecido por voto (32) ; desde luego, que con 
un largo Sitio consiguió por capitulación la entrega de su Capital 
en el día 28 de Setiembre 1238 , y quedó purificada la Mezquita 
mayor , y dedicada como Catedral (33), lo cumplió religiosamen
te antes de tener Obispo, con la donación absoluta y perpetua que 
hizo á su favor , y por ella al Arzobispo de Tarragona, de quien 
había de ser Sufragánea (34), de todas, y cada una de las Iglesias 
construidas, ó que se construyesen dentro y fuera de la Ciudad; y 
también la concedió por patrimonio propio , franco y libre para 
siempre todas las casas y heredades de las entonces Mezquitas ó 
Iglesias , con amplísima facultad de darlas , venderlas , empeñar
las , ó enagenarlas de otro modo , á arbitrio del Obispo que habU 
de elegirse , y de sus Succesores , según el Privilegio dado en Va
lencia quinto décimo Kalendas Novembrís Era MCCLXXVI, que co
rresponde al dia 18 de Odlubre del año 1238 (35). 

C 

(27) Asi consta eh el cap. 1. dé su Conquista, escrita por el mismo Monarca, 
)que va en el principio del lioro de los Privilegios de este Reyno* 

(28) Can. 49. caus, 23. quest. 4. : Sed cum futuras Deo largiente vicíorlás, non 
^carnali providentía , sed magis oratiónibus pr-tevenitis , j í t ut hoc in stupofem veniat, 
quodgloria vestra non terreno^onsilio > sed Deo desuper largiente descendat, Leg. 
tit. •2. lib. 1. Recop. 

(29) Privileg. 28. Ocíohris 1235. CfhL de Aguirr. in Collecl. Concil. tom.^. pag¿ 

(30) Cap, 6. - j . V 10. de Voto. Leg. Quis 2. per tot. ff . de Pollicit. ffvvil. 1 i.Re-i. 
gis Jacohi I . ibi : A d quam donationem eramus obligati tam specialipromissione a Noj 
bis emissa , quaní ex debito deiJotionis V fidei. 

(31) Ulpiano Leg. i . f f . de Pollicit. §. SI decldam 2. per tot. : Voti enim obliga-i 
tionem ad haredem transiré constata 

(32) Cap. 5. Ecclesiastés vers. 3, 
(33) MsLYhna Historia de España, lib. 12. cap, 19» Miedes Historia del Sr. Reft 

Don Jayme, Ub. 11, cap. 18. 19. 20. lib. 12. cap. 2, ad 5. 
(34} Privil.2. it,. Novemb, 1235* Miedes lib. 12. cap. 3. î " 4̂  
(35) Constat de hoc Privil* in Archivo CathedralisValentia^ 



11 Por esta dotación pasaron á la Iglesia de Valencia los mis
mos derechos para los Diezmos , y demás bienes de las de su dis
trito concedidos en las Gracias Apostólicas (3(3) á los Monarcas 
de Aragón (37) ; y por eso se trata de estas Concesiones indistin
tamente, como de unas mismas circunstancias, comprehension y 
calidad (38). 

12 Pero asi como el Señor Rey Don Jayme , por no bastar 
las tierras adquiridas > para cumplir las liberalidades y promesas á 
los Capitanes y Soldados de su Exercito , recurrió al arbitrio de 
regular á la mitad de lo que debían ser las donaciones, y las Jova-
das ó Heredades ofrecidas bajo la Real palabra y firma (39) re
solvió también , tal vez á importunaciones de éstos, como las hicie
ron intolerables para que se dividiesen los campos (40) ^ limitar la 
Donación antecedente de la Iglesia dé Valencia con la Interpreta* 
don que quiso darla á los 22,deOdubre del mismo año 1 238 (41), 
no obstante que era ya entonces absolutamente firme y en todo irre
vocable , sin poderla alterar ni disminuir en manera alguna (42); 
por cuyo motivo se opusieron el entonces ya Obispo Ferrerde San 
Martin y su Cabildo , á esta novedad y perjuicio. 

13 Lo que ocasionó las diferencias, que se terminaron por 
acomodamiento en el Privilegio 1 2 délos de este Monarca, á 2 de 
Noviembre 1 241 , en el qual se explicó la dotación de la Iglesia, 
ó las partes de los Diezmos que debían quedar desde entonces á su 
favor : y el Rey donó al Obispo y Cabildo diez mil Bisancios , y 
t)tros bienes , y les absolvió y difinió , como también á sus Succe-
sores, de las dos partes de todos los Diezmos ; que es decir , se 
apartó para siempre de todo , y de qualquier derecho que pudiera 
tener á ellas , y dió también las Primicias á las Parroquias. 

14 Y el Obispo y Cabildo , con aprobación de su Metropo* 
lítano , concedieron en feudo al mismo Rey la otra tercera parte 
de Diezmos, con el cargo de reconocerlo a î perpetuamente , y de 

(36} Cevallos de cognit.per viam viol. qucest.2^. a « .13. Matheu ^.5. nn.2.V 21. 
(37) Rota decís. 212. num. 7. Recent, num. 3. ¿7 decís. 254. per tot» decís, 134. 

coram Coccino. Sesé decís, 162. nn. 38. 39. 27 40. 
(38) Rota ¿teV. 1295. coram Seraphíno num. 7. Sesé decís. 162, nn. 35. 37 39; 

León decís. 3. num. 11. 
(39) Miedes Ub. yi . inf in. cap. 18. 19, lib. 12. cap. 2, 6. 12. d7 13; 
(40) Idem Miedes dici. líb. 12. cap. 12. 
(41} Prlvileg.- 3. del Señor Rey Don Jayme fol. 13. 
(42) Can. 2. 3.5. d7 j .caus. io.quest , i . Can. 3. 4. 2i .caus. 12. quest.2.cap. 

4. de condít. apposf ín dispens. cap. 2. de Rebus Eccles, alienand, in 6, Leg. 5. tit. 2. 
lib. 1. RecopíL 



ser defensor de los derechos de la Iglesia , sin otro titulo ni servi
cio ; añadiendo la reserva de no comprehender en esta enfeudación 
los de las Heredades de Caballeros, Clérigos, y Lugares Religio
sos , que retuvieron enteramente para s í ; Y al mismo tiempo le di-
finieron , y absolvieron de las promesas y donaciones de las Mez
quitas , sus Heredades ^ Casas > Huertos , y demás con que habia 
dotado la Iglesia {43). 

15 A conseqüencia de haber pertenecido á ésta , por el insi
nuado robusto titulo ^ las Decimas ocurrieron luego sobre su pa
go varias dudas entre el Obispo , Cabildo, y los Pobladores ¡ lle
gando la discordia á tal extremo , que pata su determinación fue 
preciso acudir al mismo Rey Don Jayme, suplicándole fuese ser
vido declarar ^ de qué frutos, y con qué cota habia de satisfacer
se el pago de las Decimas ; lo que S. M. sentenció > y declaró con 
toda individualidad , por virtud de aquella célebre Sentencia Arbi
tral , que es la ley seguida en esta materia (44). 

16 No como sé quiera pertenecieron á la Iglesia y Cabildo 
las Décimas de todos los frutos que se cogiesen en las tierras de su 
Diócesi j si que no se exceptuava alguna, ni aun las de los Regu
lares , tú virtud de los Privilegios particulares de su Instituto, por 
quanto estaban derogados , y no podían obraren unas Decimas se
cularizadas desde el mismo instante que comenzaron á deberse sa
tisfacer, segün aquella célebre Decisión del año 1599 > que nos 
acuerda Don Gerónimo de Cevallos (45). 

17 Pero no por esto se embarazó el Obispo y Cabildo , co
mo á Dueños absolutos que eran de las Décimas^ de convenirse con 
algunas de las Villas y Lugares del Rey no , el que en lugar de sa
tisfacérseles los Diezmos en especie de frutos, los pagasen con de
terminada cantidad de dinero en cada año ; lo que en el Reyno se 
llama , y conoce con el nombre de Diezmos compuestos , de que hay 
algunos entre otros el (Jp Benaguacil de que tratamos (4^); y has
ta el mismo Señor Rey Don Jay*ne fue quasi el primero que au
torizó el pago de ellos, quando con el fin de que nadie se le in-

(43) Aguirre dicl. tom. 3. pag. 497. Rota in F'alent* Decim, coram PamphiL apud 
'Sese decís.162. n. 40. Belluga ditf. Traciemus, n. 38. in fin, 39. 4̂  40. Matheu d. 
cap. 2. §. 5. num. 3^. 

(44) Constat de hac Sententia in Privi l . 77, in corp, foL22, V in For, ú ruhr.de 
Decimis. 

(45} De cognit. per mam vlol. part . i . quest. 25. ex n. 33. hcec hahens n, 41. Res* 
peciu autem, (45} Memorial ajustado nn, 55, ad 59, 6c nn, 73, & 74^ 
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8 
troducíera en la pesca de la Albufera ( Alhaja, que por tan singu
lar quedava incorporada á la Corona ) se convino con el Obispo y 
Cabildo , en satisfacerle anual y perpetuamente por lo correspon
diente al Diezmo del Pescado , que podia cogerse en dicho La
go (47)* 

18 A Imitación de esto , y de otros diferentes Diezmos , que 
igualmente en los inmediatos Siglos á la Conquista quedaron con
venidos y compuestos en dinero , se executó lo propio en los de 
Benaguacil ; pues por la Escritura de Concordia , Compromiso, 
Laudo , y Sentencia Arbitral , sobre los pieytos que pendían entre 
el Cabildo y Dean de la Catedral Iglesia de esta Ciudad, y los Mo
riscos habitadores en dicha Villa de Benaguacil , otorgada ante 
Juan Monfort en 2.6 de Mayo 1432 (48) ¡ en razón del pago de 
los Diezmos , cuyo Compromiso tuvo la Real aprobación del Se
ñor Rey Don Alfonso ; procedieron los Arbitros nombrados por 
las Partes á pronunciar su Laudo y Sentencia Arbitral, por la que 
con relación á otro anterior Compromiso , mediante el qual se 
condenó á la Universidad de la Aljama , y singulares vecinos del 
Lugar de Benaguacil, en dar , y pagar al Cabildo y Dean dentro 
el termino de 50 años siguientes contadores de continuo 1400 suel
dos en cada uno ; á saber, al Cabildo 400 sueldos, y al Dean mi l , 
por todo , y qualquier derecho de Diezmos por los Moros habi
tantes y habitadores en dicho Lugar de Benaguacil y su termino: 
Y que como por interposición de algunas Personas habían reduci
do á dichas Partes casi á semejante capitulo del referido primer 
Compromiso, por ello los dichos Arbitros mandaron : Que los Mo* 
ros habitantes y habitadores en el Lugar y Termino de Benaguacil ^fue
sen tenidos alagar al Cabildo y Dean->y a sus Succesores en cada un ano, 
por todos y cualesquiera Diezmos , los mismos 1400 sueldos , sin que por 
parte del Cabildo y Dean pudiese pedirse mayor cantidad por razón de 
mas valor de dichos Diezmos, &c. # 

1 9 Hecha Dueña la Aljama^de Benaguacil y sus habitadores 
de los Diezmos con la obligación de satisfacer por todos ellos , y 
en calidad de compuestos los referidos 1400 sueldos anuales , con
tinuaron asi hasta la expulsión general del Reyno , publicada en 
esta Ciudad en Setiembre de 1^09 , en que según las Resoiucio-

(47} Ita constat ex Privil . Regís Jacobi / , quarto Calendas J m i i anni 1241. 
(48] Memorial ajustado nn. 50. ad 53, 



nes, que son tan obvias y notorias del Señor Don Felipe Tercero, 
succedieron en todos los bienes , derechos , y acciones de las A l 
jamas y Moriscos expulsos , los Dueños de los Pueblos , con la 
obligación y cargo de satisfacer las deudas, cargas , y censos ccM* 
trahidos por aquellos con arreglo á la Real Pragmática del año 
1^14(49). 

20 A conseqliencia de la referida expulsión de Moriscos, exe-
eutó el entonces Duque Don Enrique Raymundo Folch de Car
dona , Dueño de Benaguacil, con los nuevos Pobladores, y me
diante Escritura autorizada por Francisco Bartolomé Si manques en 
1 3 de Abril 1 £> 1 3 , la nueva Población y general Establecimien
to bajo diferentes capítulos, y entre otros quedó padlado y con
cordado en el 10 (50) : Que por razón de las tierras que se les es
tablecerían , huviesen de satisfacer al Duque y sus Succesores per
petuamente , á saber, de todos los frutos y granos de las de huer
ta y regadío , la séptima parte , pagando primeramente el Diezmo en 
caso que se huviese de pagar en frutos , y también la Primicia ( esto se 
dijo , porque con motivo de la novedad de la expulsión , preten-
dia el Cabildo deberle cobrar en frutos, y no en dinero , según se 
deduce del contexto del capitulo, que continúa así) esto empero de* 
clarado , que siempre y quando se declarara en la Causa, que se sigue en
tre Partes del Duque , de una , y el Cabildo y Canónigos de la Catedral 
Iglesia de esta Ciudad de Valencia , de otra , sobre el modo de la paga da 
los Diezmos de dicha Villa en favor del Duque , de que los Diezmos se 
hayan de pagar 'en la cantidad que hasta el dia de hoy se han acostum
brado , y no en frutos ; que en tal caso , las dos partes decimales , que se 
pretenden cobrar en frutos por los dichos Dean y Cabildo , se haijan de pa
gar enfriaos al Duque y sus Succesores , ¿quedando a cargo del Duque y 
de los suyos, el pagar la cantidad de j $ libras 9 que hasta el dia de hoy, 
en lugar , y por razón de dichos Diezmos , se han pagado ¡ y acostum* 
hrado a los dichos C a h i l i ) , Decin , y Canónigos. 

21 Y en el capitulo 11 lie la misma Encartación fue tanv« 
bien paólado (51): Que a mas de las dichas particiones , estuvie
sen obligados los nuevos Pobladores y los suyos , á satisfacer al 
Duque y sus Succesores el Tercio-Diezmo de todos y qualesquie-
ra frutos y granos que se cogerían en dichas tierras, asi de huer-

D 

(49) Noster Bas in Theat. part. i . cap. 13. a ii, ¿2, per seqiient̂  
(50) Memorial ajustado num.,58. 
(51) Memorial ajustado num. 60, 



10 
ta, como de secano , cuyo Tercio-Diezmo se huvlese de enten* 
der puesto siempre á mas de qualquiera partición. 

22 De cuyos antecedentes, y de haber continuado desde enton
ces y siempre los Dueños de Benaguacií en satisfacer al Cabildo y 
su Dean las cantidades en dinero que respetivamente les correspon
den^ en que se hallan compuestos dichos Diezmos (5 2 ) , se deduce 
con la mas inegable evidencia , que el derecho de percibirles en 
frutos el Muy Ilustre Duque , como á succesor , é ó heredero anó
malo de la Aljama y Moriscos expulsós de Benaguacií, en quie
nes residia al tiempo de la expulsión. 

23 Infiriéndose de la propia dilatada observancia desde aquel 
tiempo , que el pleyto que quiso Suscitar entonces el Cabildo y 
Canónigos de esta Catedral para conseguir separarse de la compo
sición en dinero de los Diezmos, y percibirles en especie de fru
tos; quando por su notoria falta de derecho no le huviese aban
donado , debió ciertamente declararse á favor del Duque Due
ño (53). 

24 Sentado ya > que el derecho de percibir los Diezmos de 
las tierras de todo el termino de Benaguacií reside en su Dueño 
territorial el Excelentísimo Señor Duque, se viene en precisa con-
seqüencia , que debe absolvérsele de las respetivas Demandas del 
Cabildo y Fiscal de S. M. y que el referido Duque tiene legiti
mo y competente titulo para percibirles. 

25 Por la insinuada Concordia de la Sentencia Arbitral de 
15 de Enero 1423 (54) relativa á otra de 4 de Mayo 1 375), cons
ta : Que todas las tierras del termino de Benaguacií debian satisfa
cer Diezmo compuesto en 1400 sueldos, y no en frutos; sobre cu
yo particular es múy del caso la célebre sentencia del Señor Don 
Francisco Gerónimo de León pronunciada en 14 de Marzo 1^14, 
(55) en calidad de Juez , y Comisario especial de todas las Cau
sas de las tierras, casas, y posesiones de la»Iglesias antes Mezqui
tas , y de los Pobres , Villas , y Dügares que habian sido de Mo
riscos , en la que ante él se siguió entre el Administrador de Po-

(52) Memorial ajustado nn. (S5. 66. ad 69. y nn. 73. y 74. 
(53) Cap. Super quibus, Pfaterea de verbor. oblig. Avendaño de CensibtiíyCap^ 

83. n. 5. Castillo lib. 1. Controv, cap. 39. nn. 4. 3/ 5. Antonell. de Tempore legali, 
lib. 2. cap. 72.. n. 1. Vela dissert.g. « . 4 8 . Mieres de Majorat. part. u queest. 45. 4? 
part. 4. quest. 7. 

(54) Memorial nn. 50. ad 53. del Ajustado. 
(55} Memorial num. 61. 



11 
bres y Causas Pías de Benaguacil, y su Dueño el Duque de Car
dona, sobre que se condenara á éste al pago de 2,791 lib. 14 suel. 
11 , que como succesor en los bienes de los Jurados Clavarios, 
y Administradores, que habían sido de las tierras y posesiones de 
la Iglesia y Pobres de dicha Villa , venia obligado á satisfacer lo 
que aquellos habian quedado á deber de sus Administraciones ; y' 
asimismo, como á succesor en los bienes de los Moriscos expul
sos , debia pagar 437 lib. 13 sueld. 7 , en que se arrendavan las 
tierras de la Iglesia y Pobres desde el año 1 (S09 hasta el de 1611; 
en cuyo pleyto se pretendió también formalmente por el Admi
nistrador: Que dichas tierras de la Iglesia y V obres eran francas y esen* 
tas de todo derecho y tributo respecto del Dueño, 

i S Dos fueron los cabos, que se propuso aquel dodlo Señor 
Ministro deber declarar. E l uno : 5/ el Duque estaba obligado h "pa
gar dichas cantidades, Y el otro : S i las referidas tierras eran esentas 
de satisfacer partición de frutos al Dueño. En orden al primero , fa
lló contra el Duque, fundado en el Fuero 22. de Securitateprees-
tanda , que prescribe : Que si los bienes por razón de maleficio 
pertenecen al Rey , ú á otro, deben ser pagados de ellos los A-
crehedores de justicia del delinquiente , bajo cuyo concepto venia 
obligado el Duque á la satisfacción de aquellos atrasos , y le con
denó á su pago ; bien que teniendo respeto al menos valor de los 
arrendamientos de las tierras por la expulsión , les reguló los de 
cada año á 370 lib. 7 suel. 2. 

27 Pasando á declarar el Señor León sobre el segundo cabo, 
de si las tierras de la Iglesia y Pobres de Benaguacil eran esentas 
y francas del tributo ó partición de frutos , se explicó asi : Aten* 
diendo a que de justicia, los bienes de las Iglesias eran libres de todo m -
íuto , exceptuada la responsion canónica y ordinaria, y por lo mismo era 
presunción , que las tierras de la Iglesia de Benaguacil solo debian Diez* 
moy Primicia , ij nopart'mion de frutos a la Señoría , mayormente quan-
do por parte del Dueño no se habia ffobado, que antes de pasar a la Igle-
si a contribuyesen con partición de frutos , y era notorio, que en diferentes 
panes del Reyno no se pagava a los Dueños partición de frutos , si solo 
Diezmo y Primicia ; por cuyos fundamentos declaró: Que las tierras de 
la Iglesia , y Administración de Pobres de Benaguacil, eran esentas de 
pagar partición de frutos a la Señoría ; cuya Sentencia se confirmó 
por el Real Consejo de Aragón , mandándose llevar á su debida 
execucion y efeólo por las que pronunció este Supremo Tribunal 



12 
en i 8 de Junio i G i S , y i 9 de Febrero 1518. 

28 Nunca entre los Juristas se ha dudado , que en tiempos 
pasados , en que se motivaban las Sentencias , sus Atentos se re
vestían de la misma naturaleza que éstas, y que debia observarse 
lo que en ellos se sienta , igualmente que lo sentenciado y execu-
toriado (5^). El Señor León , por quasi único y principal Atento 
de su Sentencia , expresó 5 que los. bienes de las Iglesias eran l i 
bres de todo tributo , exceptuada la responsion canónica y ordi
naria , y por lo mismo era presunción , que las tierras de la de 
Bcnaguacil solo debian Diezmo y Primicia, y no partición de fru
tos á la Señoría , según lo declaró movido .de este sólido princi
pio ; y asi parece indubitable, que desde entonces ( sobre no ser 
preciso) quedó en contradictorio Juicio executoriado la obliga
ción de haberse de pagar Diezmo y Primicia de las referidas tie
rras ; obstando por conseqüencia á las Contrarias la excepción dz 
cosa juzgada, que destruye enteramente su aótual solicitud (57). 

29 El otro motivo que tomó el Señor León para sentenciar: 
Que los referidos bienes eran esentos de partición de frutos, con
vence también la obligación del pago de los Diezmos , pues dijo: 
Que para que se declarase en aquel cabo á favor del Duque , de
bia haber probado , que dichos bienes , antes que fuesen de la 
Iglesia y Administración de Pobres, pagavan partición de frutos 
á la Señoría , lo que no habia justificado. ; 

30 Y quedándolo , que en el siglo de mil trescientos , en que 
se otorgó el Concordato con e! Obispo y" Cabildo sobre el pago 
de Diezmos , se conceptuaron y comprehendieron todas las tie
rras del Termino , y sin exceptuar algunas de la canónica contri
bución de pago de Diezmo y Primicia ; solo por esto, aunque el 
Duque no tuviera la asistencia de derecho á su favor , y el indis
putable titulo á las Decimas, parece que quedaron ya declaradas 
por de su pertinencia 5 por el tenor de *juclla sentencia del Se
ñor León. • 

51 Aunque la Real Merced concedida por la Magestad del 
Señor Rey Don Felipe Tercero hizo á los Dueños de los Pueblos 

(56} D. Matheu de Regim. cap. i 2. §. í . n. 35. in fine. D.Sese decís, 290. n.G.W 
decís. 314. n. 19. D.Valenzuela consiLij. n.16. consil. 123. « . 5 0 . consil. 127. « .53 , 
¿7 consil. 170. n. 20. Scaccia de Appellat. quast.ij . limit. S. memhr. 9. n, 12, 

(57) Leg. 2. 3. de Liberis agnoscend. Leg. Res judicat. ff. deregul. jur . Leg.$. 
Cod. de re judie. Leg. 19. tit. 22. partit. 3. D.Valenz. tom, 1. c o n s i l , a n» 27. D . 
Matheu de Regim, cap. 11. §. 5. 161. ^ cap, 12., §. 1, ñ, 7$, 
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13 
de este Reyho de todos los bíetles raíces , derechos y acciones de 
los Moriscos expulsos, con obligación en éstos de satisfacer las 
deudas de justicia de los mismos Moriscos y sus Aljamas , segua 
todo consta por la Real Pragmática del año 16)14 ; siempre se 
ha considerado el mas relevante y robusto titulo para conservar á 
los Dueños de los Pueblos los que tenian los Moriscos y sus A l 
jamas ; y por consiguiente , teniéndole para hacer suyos los Diez
mos con sola la obligación de satisfacer al Dean y Cabildo 1400 
sueldos anuales , succedió en este mismo derecho el Muy Ilustre 
Duque 5 y por ello quedó desde aquella retirada época dispuesto 
y determinado asi en los solemnes Capítulos de Población , que 
es la ley fundamental, y regla de oro que gobierna estos asun
tos (58). 

32 Pues resulta justificado por parte del Muy Ilustre Duque 
concluyentcmente , y por una copiosa Probanza de testigos de la 
mayor excepción y práíüca en estos asuntos al tenor de la Pre
gunta segunda (59). 

33 Que de 10, 20 , 40 , í o , 100, y mas años , y tanto 
tiempo que memoria de hombres no hay en contrario , los Muy 
Ilustres Duques de Medinaceli, Dueños de dicha Villa de Benâ  
guacil, se hallan en la quieta, pacifica , é inmemorial posesión, 
sin cosa en contrario 5 de percibir por sí , y por medio de sus 
Procuradores, Colectores , y Arrendadores de los derechos Do-
rninicales, las dos partes de Diezmos de que se trata , de los fru
tos que se cogen en todas las tierras del termino de la misma V i 
lla , á excepción de una corta porción perteneciente á la Admi
nistración de la Fabrica, Ornamentos , y Pobres de su Iglesia, 
de cuyas ultimas jamás, ni aun antes de la expulsión de los Mo
riscos , se ha satisfecho Diezmo , por haberse considerado libres y 
escutas de ello. 

34 A l de la terceA (^0): Que es tan cierto lo expuesto en 
la antecedente pregunta ^ como#que el Diezmo de los frutg* que 
se cogen en el termino de Benaguacil , nunca del mismo inme
morial tiempo, se ha pagado ni contribuido por los Cosecheros 
al Muy Reverendo Arzobispo de esta Diócesis , ni á su Cabildo 
Metropolitano , ni á otra Persona alguna Eclesiástica ; si solo, 

E 

(58) Memorial nn. 59. y 6o» 
(59) Memorial num. 79» 
(60} Memorial num, 82, 
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como queda dicho, a los Muy Ilustres Duques Dueños de la re* 
ferida Villa. 

35 A l de la quarta : Que lo expresado en las dos ante
cedentes preguntas, á mas de haberlo visto y observado los tes
tigos por todo el tiempo de sus acuerdos, sin cosa en contrario, 
lo oyeron decir también á sus Padres y Mayores, los quales asê  
guraban | no solo haberlo visto y observado asi por el tiempo de 
sus acuerdos, sino que también lo habian oido decir á otros su? 
mayores , siendo todo ello público y notorio, pública voz y fa
ma , común opinión en la Villa y Pueblos circunvecinos , sin que 
jamás se haya visto , oído 5 ni entendido cosa en contrario; y pol
io mismo , creen y tienpn por cierto los testigos quanto se con-* 
tiene y expresa en ésta y antecedentes preguntas. 

3(S A l tenor de la quinta (62) : Que si los Cosecheros del 
termino de Benaguacil se eximiesen de satisfacer al Muy Ilustre 
Duque el Diezmo que solicitan , no pagándole , como no le pa-̂  
gan al Muy Reverendo Arzobispo , ni á su Cabildo Metropolita-* 
no 5 ni á otra alguna Persona Eclesiástica ; se seguirla la novedad 
no vista y de que no hay exemplar , de que todas las tierras del 
dilatado termino de Benaguacil serian libres , esentas, y francas 
de la contribución y pago de Diezmo. 

37 A l de la sexta (63) : Que los Reverendos Obispo y Ca
bildo de esta Metrópoli, como á Dueños absolutas que eran de 
las Decimas de su Diócesis ; por causas razonables , y que esti
maron oportunas en los siglos anteriores, y tiempos inmediatos i 
la Conquista del Reyno , se convinieron con algunas de las Villas 
ó Lugares del mismo , ó con los Dueños territoriales de los Pue-
blos , el que en lugar de satisfacíerse los Diezmos en especie de 
frutos , les pagasen á las Iglesias con determinada cantidad de di
nero en cada año, lo que en el Reyno se llama y conoce con el 
nombre de Diezmos compuestos. • 

36 A l de la séptima (64) : tjue son diferentes los Diezmos 
compuestos de esta clase en el presente Arzobispado ; y que aho
ra y siempre , desde sus primitivas Concesiones , les han percibi
do y disfrutado sin alteración ni novedad alguna, aquellos en cu-

(61) 
(62) 

Memorial num. 84. 
Memorial num. 86. 
Memorial num. 88. 
Memorial num. 52. 
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yo favor Ies eedió la Iglesia, y sus Succesores y Iiavientes causa, 
quienes en recompensa han satisfecho siempre y están satisfacien
do a la Iglesia > é ó al Reverendo Arzobispo y Cabildo , la can
tidad en dinero porque en su origeq quedaron convenidos y com
puesto?. 

39 Y al eje la o&ava ((S5): Que en conformidad de lo ex
puesto en la antecedente Pregunta; asi el a.£j:ml Muy ilustre Du? 
que , como sus antecesores Dueños de Benaguacil , perceptores 
del Diezmo en frutos de sil Termipo, han satisfecho siempre y 
de inmemorjal en dinero , la cantidad porque en los tiempos re
tirados ¿ inmediatos á k Conquista quedaron compuestos ^ que 
son 1400 sueldos; á saber ^ 400 sueldos al Cabildo Metropolica-
no , y'los restaníes 1000 sueldos al Dean de la mism^. 

40 Los dos Capítulos de Población , qu.e confirman la certe
za de la inme.morial posesión > que dejan contextada los testigos a 
favor del Excelcntísím.o Sepor Duque, y contra el Dean y Cabil
do , que han tenido y tienen sü debida observancia desde aquella 
retirada éppca , son los 10 y i l contenido^ en la primitiva En-» 
carnación autorizada por el entonces Escribano Francisco Bartolo» 
me Simanqucs en 1 3 de Abril 1313 

41 Aunque el Excelentísimo Señor Duque no tuviera á su 
favor otfa ra?on ni titulo > que el de la antecedente Justa j quieta, 
paeifi-ca inmemorial posesión , continuada desde la retirada época 
de la expulsión c|c ^s Moriscos , y observada aun eji tiempo de 
éstos por siglos y desde la Conquista del Señor Rey Don Jay-
mc , tenia el Muy Ilustre Duque el mejor y mas noble titulo, que 
se conoce ín rerum natura (£7) 1 pues tiene fuerza de Decreto> 
Concesión Apostplica, y Facultad Real (^8) ; equivale al Privi
legio , y tiene fuerza de tal 

42 Es tan poderosa como el Papa , como los Emperadores 
y Reyes, y aun nías (7»)* Es la que d i titulo á los Principes, Re-

(65) Memorial num» 94. (66) Memorial nn.58. 59. y 60. 
(67) Gutiérrez Pracíicar. lib» 3» quast* 14* a n. 69* Pareja de Instrum. part, l \ 

iit. 5. resolut. g. a n. 16. 
(68) Gutiérrez ubi pfox. n. 73. Lagun. de Fruciih,part. i* cap. 15. §. 4. nn. 814 

§4 . 85. D.Castil]. Controv, lib.$> cap.91,. 5.8. « .36. D.Larrea alleg. 119. «. 15. 
(6"9) D.Castill» ubi sup.nn.i^. ^ 3 5 - D.Larrea dici> alleg. 119» «.14» Rosa con~ 

snlt. 12. n. 22. Percgrin. de Jure F i sc i , lib. i» tit. 2. nn. 61. V 62. V lib. 6. tit. 8̂  
n. 15. d7 ¡ib. 7. tit. 3. n. 22* 

(70} Peregrin. de Jure Fisci y lib. 1. tit. 3. 38. D . Molina de JPrimolib t2t cafa 
6. n. 14. Pareja de Instrum, part, 1* tit, 5. resolut» $, n> 1325 
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yes, y Soberanos para la posesión de las Monarquías (71). Equi
parase á la misma verdad (72) ; tiene fuerza de ley (73) ; y re
gularmente puede mas que ésta, pues la supera y vence (74): y 
aun á lo mas sagrado dilata y extiende sus poderosísimos efedros, 
pues es bastante para colocar, y poner á los Justos en los Alta
res (75): Y es finalmente / para no ser infinito , la prescripción 
inmemorial, el maná de todos los títulos , y tan necesaria al bien 
público , que el excluirla fuera introducir en el Mundo una ine* 
vitable ruina, como dijo el dodo Señor Solorzano (76) i b i : Cu* 

jus evim & ejfecíum $ si quis temeraria docirince novitate convellat, ni* 
hil aliiid quam bellorum semina quibus totus mmdus ardeat in urhem 
initiet. 

43 Sin que pueda incomodar este seguro concepto , si acaso 
por el Cabildo se dixera : Que en este Reyno los Diezmos que 
adquirió la Iglesia en virtud de la Donación que de ellos les h i 
zo el Señor Rey Don Jayme, deberían estimarse por otra de las 
Regalías de la Corona de suyo imprescriptibles. 

44 Porque aunque se concediese esta proposición , nunca los 
Diezmos podrían estimarse Regalía de aquella primer clase, que 
miran á la Soberanía inherentes e inseparables de ella, como son 
el Recurso de agravio á la Real Persona , la facultad de crear No
bles , fabricar Moneda, establecer Leyes , y otras semejantes de 
que tratan los Autores (77) , sino de las secundarias , é ó de se
gunda clase, que son capaces de concederse á particulares (78); 

(71) D.Solorzan. de Jure Indiar. tom. i , lib. 3. cap, 3. n . u , 
(72) Peregrín. de Jure Fisci, lib. 1. tit, u n , 61. Gutiérrez Pracíicarum , lib. 3.; 

queest. 14. n. j 6 , 
(73} Leg. 1, §.fin. Leg. in summa i . f f . de aqua pluv. D.Molina de Vrimog, lib¿ 

2. cc7p.6. n. 13. Gutierr. Praciicar. lib. 3. queest. 14. n. 75. Palma Nep. tom. 3. al-* 
legat. 257. n. 13. Lagunez de Fruclib. part. i . cap. 15. J . 4, «. 78. Pareja de Instru-i 
ment. tit. 5. resol, g. n. 129. 

(74) Text. exprés, in L .g . 6. tit. 3. partit. 1. cap.fifal.de consuet. Belluga in Spe-í 
cidum ^rincip. rubr. 32. n. 15. Bobadilla PMitic. lib. 3. cap. 8. num. 195. D. Cre.spi 
part. i . observat. 1. n. 277. ¿7 sequent. Aguirre de Offic» Venal» num. 33, Trobat de. 
Effeci. Immemor. queest. 1. nn. 62. & 63. 

(7 5) Pignatell. íom. 1. consult. 242. i?* sequent, 
(76) De Jure Indiar. tom. 1, lib. 3. cap. 3. nn. 7. 8. 9. 22. 23. & 24. 
(77) Cabedo part. 2. decis. 41. num. 5. Belluga in Specul. Princip. ruhr. 2^,nnJ 

15. ¿7 16. D.Salgado de Retent. part. i . cap.i.a n. 109. Pereira de Man.Reg. lib. 2, 
cap. 37. num. 17. Otero deOffic. part. 2. cap. 1. n. 27. 

(78) D.Covarr. in Reg.posses. §.2. n.S. vers.Quarta species , lo pone enlaquar-
ta clase de Regalías : Guia licet Principis, ut Principis sint, 37 Regice Corones compe-
tant; tamen possent esse jure communi alicujus Privati. E l Sr. Castillo de Tertiis, capn 
41.per tot, refiere todo lo ^ue es Regalía, in i,cap, y no hace memoria de éstaB 

http://cap.fifal.de


lasque por lo mismo pueden adquirirse por posesión inmemorial, 
ó por Privilegio ? por prescripción , que es nuestro caso ; porque 
siendo constante , que ei Rey por gracia y privilegio podia con
ceder el todo, ó parte de sus Decimas á un particular , ó común, 
yá es innegable que pueda adquirirse por prescripción inmemorial, 
(79) Por mas S[ue âs Décimas en este Rcyno pudieran estimarse 
Regalía , porque tal lo es'la percepción de los Tercios-Diezmos^ 
y fundada tiene en ellos su intención el Rey , y sin embargo pue
den adquirirse por la inmemorial 5 ó por Privilegio (80): Rega
lía es , y tiene fundada su intención Su Magestad en las jurisdic
ciones, y en el dominio de las Ciudades y Villas del Reyno (8J)> 
y sin embargo se adquiere todo por los mismos medios (82) : Y 
así, podíamos traer otros exemplares que llevan los A A. (83) 

45 Conque tenemos fundado no menos que con las mismas 
Leyes del Reyno , que aunque las dos partes de los Diezmos que 
pretende el Cabildo , se considerasen otra de las Regalías aprecia* 
bles de la Corona, han podido adquirirse por una tan perfeda y 
dilatada inmemorial , como desde la Conquista del Señor Rey D* 
Jayme; y mas , quando de algún modo concurre aquel despren
dimiento que hizo la Iglesia de dichos Diezmos , contentándose 
en percibir anualmente en lugar de los frutos los 1400 sueldos 
que habían de satisfacerse en cada año al Dean y Cabildo , seguil 
los compromisos y declaraciones de los Arbitros Compromisa-' 
rios (84), que siempre por tantos siglos , y aun en el día tienca 
su debida observancia (85), y se están percibiendo anualmente por 
el Dean y Cabildo los mismos 1400 sueldos anuales, por el Diez
mo compuesto de dicha Villa. 

4^ Sin que pueda ofender , si por éstos se dixese , como es 
regular : Que de resultas de la expulsión de los Moriscos , ocu
rrida en el año 1^09 , firmó de derecho el Cabildo en la pasada 

• F 

(79) In termin. Ávendaño de Exeqiieñd. mandat. cap. 4. niim.g. Bobadií!a^Pf;/: ^ 
tic» lib. 2. cap. 16. num. 153. A c t v t á o lih. i . tit. 15. lib. 4. Recop. nn.¿^.ad 58. D . 
Valenzuela tom. 1. consil. 20. num. 4. Pareja de Instmment. part. n tit. 5. resol, 
nn. 135. usque ad 149. y todos contestan , quod in reservatis Frincipi sufjicit immê . 
morialis. 

(80) Leg. 1. i l t . ' i i . Uh. 9. KecopiL 
(81) Leg. 2. tit. 1. lib. 4,Recopll. 
(82} Leg. i . tit. 15. lib. 4. RecopiL 
(83) In Acevedo in Leg. 1. tit. 15* lib. 4. Recop. n. í>S. V? seqq. 
(84) Memorial nn. 50.^ad 53. 

, (85) Según la Prueba ministrada por el Señor Ducjue, extrañada en el Memo-i 
ííal ajustado nn. 79. y siguientes* 
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Real Audiencia para que se le maíituviése eíi la posesión de perci
bir dichos Diezmos en frutos 5 como lo consiguió ; y que por par
te del Señor Duque se contraíirmó en la forma y estilo foral ; y 
por no haberse deferido á esta contrafirma de derecho , se evocó 
la Causa al Real y Supremo Consejo de Aragón 3 en el que se ad
mitió por legitima dicha contrafirma de derecho, y se reintegró en 
la posesión al Señor Duque (8(S) ; de que acaso inferirán : Que 
habiendo durado esta disputa hasta el año 1^33 en que se man
dó reintegrar en la percepción al Señor Duque , solo han discu
rrido 170 años, que no es tiempo suficiente para establecer una 
perfeda inmemorial, ppr ser de esencÍ4 de ésta , de que no cons* 
te de su principio , ni de que haya memoria de lo contrario. 

47 Porque prescindiendo , de que toda vez ^ que el Excelen
tísimo Señor Duque , en virtud de la contrafirma de derecho que 
ganó por Providencia del Supremo Consejo de Aragón, se resti
tuyó en la posesión de percibir en frutos los Diezmos del termi
no de Benaguacil; no puede perjudicarle aquella alteración y trans
torno , que causó la injusta firma de derecho promovida por par
te del Cabildo , y revocada por la Superioridad del Supremo Con* 
sejo de Aragón (S7) ; de forma , que debemos con satisfacción 
decir y afirmar, que desde la Conquista del Señor Rey Don Jay-
me y por solo un año no ha • percibido en frutos dichos Diezmos 
el Cabildo , si únicamente la cantidad en dinero porque se ba
ilan compuestos , como diferentes otros de este Arzobispado : de 
suerte, que la adual solicitud del Cabildo choca, y tiene contra 
sí no menos , que una uniforme posesión y observancia de cerca 
de seis siglos , y desde que en este Reyno se conoció é introdujo 
la Ley Evangélica, y desterró la de Mahoma. 

48. . Que la referida inmemorial posesión que obra á favor del 
Señor Duque , deba estimarse por el mas robusto y especioso t i 
tulo , sin embargo que constase de su orí|;en y principio, es cosa 
clara^ sin disputa ; porque el constitutivo de la inmemorial no 

(86) Consta todo esto por un Impreso presentado por el Cabildo, relativo a 
dicha firma y contrafirma de derecho que obra en Autos foj» iií>. ad 193. parte 
del qual está extradado en el Memorial ajustado impreso para este Pleyto. 

(87} Leg. 29. tit. 2g. partit. 3. Gómez ad Leg. Tauri. Leg. 65. num. 3. Censio 
de Censibus , decís. 264. num. 3. Otero cum pluribus de Pasquis, cap. 21. num. 13, 
Gratian. Dissert. Forens. tom. 5. cap, 881. num, 20. Salgado in JLahyrint, Credi~ 
ior.part, i . cap* 40. num. 50, 
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es el que no conste dé tiempo real y físicamente infinito 5 sino por 
tiempo legal, y por ficción de derecho infinito ; porque de otra 
forma , fuera improbable la inmemorial, inútiles las Leyes que 
hablan de ella , y quanto han escrito los Autores : Y asi, siem
pre que no conste del principio ^ se verifica la inmemorial , aho
ra hayan discurrido 100 > 200 5 ó mas años : dummodo memoriam 
viventíum excedat (88). 

49 Tan claro y fundado es el derecho del Excelentísimo Se
ñor Duque á las dos terceras partes del Diezmo de Benaguacil, 
como al de la otra tercera parte conocido con el nombre de Ter
cio-Diezmo , que sin derecho alguno ha querido reclamar el Se
ñor Fiscal. 

50 Ya dejamos insinuado (89 ) : Que hecho Dueño absoluto 
del todo de las Decimas de este Reyno el Señor Rey Don Jayme 
el Conquistador en virtud de las Concesiones de los Sumos Pon
tífices , en el modo que dejamos explicado ; después este mismo 

(88} Aguirre de Offic, Venal. 12. num. 54. : Verumtamen tempus hoc , norí est 
infinitum veré W rcaliter , cum adhuc Mundus in tempore creatus sit : sed est infini^ 
tum legaliter : id est respeclu humana memortte, qua ex- se sola V? sine Scripturis 3 est 
solum prcesumptione Jurls duratura per annos centum , sicut V ipsa vita humana. Y\ 
de otra forma, añade este Autor , no himera inmemorial prescripción , porqua 
nada hay infinito en este Mundo :Cüm nihil sit quod in tempore creatum, vel etiam 
generatum , vcl facium non fuerit, i7 initium nonhabuerit. Molina de Justitia 
Jure y tom.i. trací. 2. disput. 76. versic. Illud vero. Animadvertendum est ex eOyquod 
constet possessionem aliquam coepisse post longissima quídam témpora > ut D U C E N ' -
T O R U M A N N O R U M non tólli quod sit immemoriabilis, modo initium illius memo-' 
riam senum , qui modo sunt etiam ex auditu , V traditioñe suorum antecessorum exce
dat, Y comprueba esta verdad con la prádica experiencia, de que los Mayorazgos 
de España empezaron después de los afortunados tiempos del Serenísimo Sr. I n 
fante Don Pelayo, y que muchas Casas nobles de Castilla poseen Jurisdicciones 
y derechos Reales, sin embargo que tengan principio en tiempo , y que les bas
ta haber empezado la posesión a tempore de cujus initio non extat memoria. Ros^ 
Consult, Jur. consult. 12. 7ium. 24. eleganteí Antunez de Donatione Regia y tom. 2. 
lih. 3. cap. S. num. 62. en donde haciéndose cargo , que para la inmemorial es ne
cesario que no conste de pi%cipio , lo explica : Ut ea resolutio procedat y non ut 
initium possessionis ah hominihus ignoreiir , sed ut initium illius y in hominum memo
ria nos sit y hoc enim importat proprietas verborum , quibus Doctores utunt^ad ex-
plicandam immemorialem prascriptionem : nempe ut sit prascriptio cujus initii memo* 
ria non extet. Quod intelligendum est de memoria hominwn viventium , quamvis ini
tium aliunde constet ex antiquis Scripturis peí Choronicis. T).Castillo Controvers. lib. 
5. cap. 93. 8. num. 53 : Immemorialis dicitur quce accedit ad ducentos annos ; i?*, 
viulto magis si ducentos ipsos annos excedit, prasumitur namque quod tanto tempore 
elapso y non pos sit hominum memoria extare , quod est de substantia , atque de essen-
tia prascriptionis immemorialis. Trobat de Effeclib. immemor. prascript. qttast. 14. 
art. 6. nn. 32. V 33. Ante omnia supponendum est : quod immemorialis proprie ve-
rificatur , dum probatur , facium excederé hominum memoriam , d7 tune dicitur memo* 
riam hominum excederé y quando est ultra centum annos > intra cujus limites clauditur^ 

(89} Supra num. margin. 8 o. 
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Monarca 5 para cumplir con la dotación de las Iglesias de las tie
rras conquistadas de los Moros 5 concedió á las mismas las dos ter
ceras partes de dichos Diezmos , reservándose para sí y su Real 
Corona, como á otra de las Regalías de ella , la restante tercera 
parte , y por ello tiene fundada su intención en percibir los Ter
cios-Diezmos de todo el Reyno ^ y por consiguiente el de Bena-
guacil. 

51 Veamos pues si el Tercio-Diezmo de este Pueblo se con
serva en la Corona como á otra desús Regalías, ó si los Soberanos 
se desprendieron de ella, como podian (C^Ü) y realmente lo hicie
ron : Pues el Señor Rey Don Alfonso el quinto de Aragón, y ter
cero de Valencia, en las Reales Donaciones que hizo al Señor In
fante Don Enrique su hermano , y sus Succesores perpetuamente 
de los Lugares de Benaguacil , la Puebla , y Paterna, en los años 
1430 , 143^ 5 y 1438 ; en el primero de 15 de Oótubre de dicho 
año 1430 , confirmado por el Señor Rey Don Juan su hermano 
en 20 de Abril 1459 , para la mayor seguridad del préstamo que 
le hizo la presente Ciudad de Valencia de 75630 florines y un 
sueldo , para ocurrir á las urgencias y necesidades de la Corona, 
vendió á Carta de gracia á la misma presente Ciudad los expresa
dos tres Lugares, con todos sus Términos , Edificios , Dominios 
diredlos , Jurisdicción civil y criminal , y demás Regalías , que 
pertenecían, y por el tiempo podian pertenecer á Su Magestad; ex
presando entre otras de ellas , que se comprehendian en dicha ven
ia los Diezmos y Primicias, 

52 Después por Real Donación que hizo el propio Sr. Rey 
Don Alfonso quinto de Aragón , y tercero de Valencia al mismo 
Señor Infante Don Enrique su hermano en 1 3 de Enero 1436, 
en compensación y pago á los muchos y grandes servicios que ha
bía hecho á esta Corona , y particularmente para remunerarle la 
pérdida de las muchas Villas y Lugares -)%}ue por servir y ayudar 
á su l̂ grmano el Señor Rey Don Alfonso habia perdido en el Rey-
no de Castilla, le hizo Donación á éste , entre otras Ciudades, V i 
llas, y Lugares del presente Reyno , de las de Paterna , Benagua
cil , y la Puebla, con todos sus Términos, Tierras, Dehesas, Mon
tes , Regalías , Frutos , Jurisdicciones , Censos y DIEZMOS , y 
todas las demás acciones reales y personales &c. 

(^0} Es expresa la Leí/ u tit. 21. lih. 5, de la Recop, que asi lo prescribe. 
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; 53 Y por' Ia tercera'Real Donación de 13 de Setiembre 1438, 
se la hizo el propio Monarca al mismo su hermano el Señor In
fante Don Enrique del derecho de redimir los propios Lugares, 
que tenia empeñados á la presente Ciudad de Valencia , y compra
dos por ésta á Carta de gracia , según queda insinuado ; y que exê  
cutada la redención , lo adquiriese todo para sí y sus Succesores 
dicho Señor Infante, del mismo modo que lo tenia y debia te
ner dicha Ciudad en virtud de la antecedente compra á Carta de 
gracia (51). 

54 Conque si el Muy Ilustre Duque se halla asistido del po
deroso titulo de dichas Reales Donaciones , y no titulo como se 
quiera meramente gracioso , si por causa necesaria y onerosa , y 
en pago y remuneración de los singulares servicios, y de la gran
de pérdida de las muchaas Villas y Lugares que había sufrido di
cho Señor Infante en el Reyno de Castilla por defensa de la Co
rona, y á mas , está asistido de la uniforme posesión quieta y pa
cifica de cerca de quatro siglos , y de las Sentencias y Laudos pro
nunciados contra el Cabildo (92) , de forma, que éste ni por so
lo un dia ha disfrutado los Diezmos de aquel Pueblo en el mo
do que lo solicita, si que como los otros compuestos de su cla
se que hay en el Reyno , no ha percibido un dinero mas , que l á 
cantidad anual convenida de 75 libras ; es cosa la mas clara que 
puede verse de lo infundado de la solicitud del Cabildo , y aun 
del Fiscal de Su Magestad , porque la Corona quedó desprendida 
de los Tercios-Diezmos de dicho Lugar desde la época del año 
1430 , en que enagenó todos los derechos con los de los Diez
mos de Benaguacil , a favor primero de la presente Ciudad , y 
después del Señor Infante Don Enrique su hermano , ascendiente, 
y causante del Señor Duque. 

55 De forma , que á mas de estos poderosos títulos , que no 
pueden apetecerse de ffiayor consistencia, tiene aun otro, que por 
sí solo sería muy suficiente , para desimprimir al Cabildai^ aun 
al Señor Fiscal, de su modo de pensar ; y éste es el de la Real 
Donación , que de resultas de la expulsión general de los Moris
cos hizo en el año 160$ la Magestad del Señor Rey Don Felipe 

G 

(91) Consta de todos estos Reales Títulos y Donaciones á favor del Señof I n 
fante Don Enrique , ascendiente legitimo del Excelentísimo Señor jDucjue , en el 
Memorial ajustado nn. 148. ad 153. 

Í92) Vide supra num. margin. 50. ad 53, 
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Tercero á todos los Dueños de los Pueblos posehldos entonces de 
Moriscos 5 de todos los bienes, derechos, y acciones que estos te
nían y posehian con la obligación de satisfacer los censos y cargas 
de justicia , que éstos y sus Aljamas tenían contra sí , según ya 
dejamos insinuado (93). 

5^ Porque ello no tiene remedio ; ó el Diezmo , y aun el 
Tercio-Diezmo de Benaguacil en la retirada época de la expul
sión de los Moriscos le posehian y era propio de éstos y sus A l 
jamas ( pues el Cabildo nunca los había posehido ni por solo un 
instante en el modo que ahora lo solicita ) ó de la Corona : Sí lo 
primero , que es lo cierto, perteneció á la Casa del Señor Duque, 
como á Succesor anómalo y agraciado por el Señor Don Felipe 
Tercero , á la manera que los demás Dueños de Pueblos del Rey-
no : Y si lo segundo , por la misma razón , y por los Reales Prí-* 
vilegios que quedan insinuados (54) , muy antes de la expulsión 
ya pertenecían á la Casa de Su Excelencia por legítimos titulos 
todos los derechos, Regalías , y demás y especialmente los Diez
mos que la Corona tenia y podía tener en la Villa de Benaguacil 
y su Termino. 

57 Pongamos de una vez un sello á los labios a la parte del 
Dean y Cabildo, y aun al Señor Fiscal. En el año 1547 se Pcí1' 
só incomodar á los Dueños de los Pueblos que disfrutaban y po
sehian algunos de los Tercios-Diezmos de este Reyno ; lo que dio 
motivo á que el Soberano mandase , que todos los poseedores de 
esta Regalía manifestasen los títulos de su pertinencia , para la 
qúal se dió particular Comisión al Lugar-Teniente de Bayle Ge
neral de este Reyno ; lo que movió á los tres Brazos que repre-
sentavan todo este Reyno, el que recurriesen á Su Magestad ex
poniendo : Que diferentes Conventos , Obispos , y Eclesiásticas 
Personas, con otros Ciudadanos de tiempo inmemorial, tenían y 
posehian por sí y sus predecesore^con justos títulos, corrobora
dos c^s la posesión inmemorial de 100 y mas años , algunos de 
dichos Tercios-Diezmos, y que en la Comisión dada al referido 
Lugar-Teniente quería precisarse á que cada uno mostrase su par
ticular titulo ; de que enterado Su Magestad ex certa sdentiay au
toridad Real plenísima de que usó, revocó, irritó , anuló, y casó 
la dicha anterior Real Comisión , como si no se huviese expedido. 

(93) Supra num. margin. 147. 
(<?4j Supra num, margin. 145, ad 153. 



mandando 5 y queriendo se huviese por revocada , casada , y anu
lada , y quanto en virtud de ella se huviese hecho , mandando á 
todos sus Ministros y Oficiales por primera y segunda vez , y pe
na de cinco mil florines de Aragón, al que se opusiese , ó hicie
se lo contrario , con los mas exquisitos apercibimientos , para que 
nada se hiciese ni inovase en el particular ; de que se expidió la 
correspondiente Real Provisión su fecha en Monzón á 26 de Se
tiembre de dicho año 1547. (95) Y en efe¿lo , en virtud de ella 
no se ha molestado ni inquietado á poseedor alguno de Tercio-
Diezmo en su percepción > como antes ; bien que no debe cau
sar novedad á los medianamente instruidos en esta materia, á vis
ta de la Ley del Reyno , que prescribe (96) : Que no obstante de 
ser los Tercios-Diezmos otra de las Regalías de la Corona, pue
den adquirirse y retenerse justificando la inmemorial, por ser de 
las concesibles ^ y que pueden justamente adquirirse y retenerse 
por medio de ella. 

58 Aun pudiéramos añadir: Qüe el asunto de este Ramo bue* 
ñámente está executoriado en la Sala en favor del Señor Duque, 
y contra el Cabildo Eclesiástico y Real Fisco , por quanto ha
biéndose introducido Demanda en 14 de Febrero 1761 por el 
Concejo , Justicia , y Regimiento de la Villa de Benaguacil, y 
diferentes vecinos y terratenientes de la misma 9 con el Clero de 
la Parroquial déla Villa de Liria, y algunos vecinos de estacara que 
en atención á la incapacidad del Sr. Duque por ser Persona laica de 
poder poseer las mismas dos terceras partes de Diezmo que se soli
citan , y que éstas debian quedar á favor délos nuevos Pobladores, 
como las disfmtavan antes de la expulsión los Moriscos dueños de 
las tierras ; suplicaron se mandase á dicho Muy Ilustre Duque, 
se abstuviese por s í , sus Procuradores ó Arrendatarios > de per
cibir dichas dos pártesele Diezmos mientras no mostrase título 
hábil^ justo, y legitimo , que#le capacitase para dicha percep
ción (97). 

59 Contradijose esta Demanda por el Muy Ilustre Duque 
con iguales razones y fundamentos que la deducida en este Ra
mo , haciendo ver su capacidad, y robustos títulos que le asistían: 

(55) Consta de esta Real Orden nn. 182» y 183» del Memorial ajustado» 
(g6) Supra num. marginé 100, 
(57) Memorial ajust. Supuesto i» ñum. jj¡\ 



(98) Y seguido el Juicio por todos sus trámites , en que tam
bién por parte del Señor Fiscal se aderia á la Demanda de la V i 
lla ; por Sentencia pronunciada en dichos Autos, de que no se ha 
suplicado , y ha causado Executoria, se ha absuelto de la referi
da pretensión y demanda al Muy Ilustre Duque , la que parece 
debe influir para que se declare lo mismo en el adlual Pleyto del 
Cabildo , á quien le obstan las mismas idemticas excepciones, que 
al expresado Ayuntamiento , Clero , y demás Cosecheros de Be-
naguacil ; y por consiguiente 5 obsta en substancia á todos éstos, 
mirado sin preocupación el asunto , la excepción de cosa juzga
da , como fácilmente deja comprehenderse de lo resultante del 
Memorial ajustado de aquel Pleyto , de que se ha presentado un 
exemplar en el presente (9^). 

PROPOSICION IL 
Q U E L A S O L I C I T U D T ) E L % E F E % I T > 0 

Venerable 'Dean y Cabildo , como a injusta 9 y destituida 
de legal fomento , corresponde se desestime 

con costas. 

60 /^XUedando en nuestro concepto fundada concluyente-
mente la antecedente Proposición de que dichas 
dos terceras partes de los Diezmos de Benaguacil 

pertenecen y les posee legítimamente el Exc-mo Sr. Duque, no por 
uno , si por diferentes medios y títulos aptos y convincentes; 
queda por conseqüencia precisa demonstrado lo injusto y despre
ciable de la solicitud y demanda del Venerable Cabildo , que 
siendo como es Aólor , debia acreditarla#con pruebas per necesse, 
& non per possihile concluyentes no haciéndolo , como lio lo 
ha l i^ho , y aunque nos encontrásemos en caso de duda; siendo 
Reo el Excelentísimo Señor Duque, debia ser absuelto (100). 

61 Todo el fundamento del Cabildo le quiere hacer consis-

(98} Se expresan todos en el Supuesto 10. del mismo Memorial ajustado nn, 
11. y siguientes. 

(95} Foj . 28. ad 74. 
(100} Leg. Qui acensare 4. Cod. de edendo. D. Valenzuela tom. 1. consil. 26, n, 

41. Gomtz Variar, tom. 3. cap. 13. num, 28, Ciriac. tom. 2, controv. 245. n. 4. 



t l r , en k Donación que el Monarca Conquistador hizo a esta San̂  
ta Iglesia de las dos partes de las Decimas de este Reyno, de que 
hemos hablado bastantemente en la primera Proposición ; pero se 
olvida, de que nunca tuvo efeólo dicha Donación por lo respec
tive á los Diezmos de Benaguacil ocupado entonces por los Mo* 
riscos expulsos , quienes se opusieron y negaron siempre á esta 
canónica contribución , por los dos motivos que se expresan en 
los Compromisos y Sentencias Arbitrales que merecieron la Real 
aprobación (101) , de que las tierras del termino de Benaguacil 
eran francas , y estaban libres de semejante contribución: lo uno, 
por estar poblado á fuero de Aragón : y lo otro , porque estando 
posehidas las tierras por los Moriscos , no sujetos á la Ley Evan
gélica , ni á las contribuciones canónicas, nó venian obligados al 
pago de Diezmos y Primicias ; lo que en efedo estimaron por 
bastante motivó üna y otra vez de conformidad los mismos Arbi
tros nombrados por ambas Partes, que merecieron la aprobación 
y confirmación del Sr. Rey D. Alfonso en 28 de Febrero 1432, 
quienes absolvieron á los Moriscos poseedores de las tierras de Be
naguacil, de la contribución decimal en frutos, y solo hallaron 
arbitrio para condenarles por esta razón al pago anual de 1400 
sueldos al Dean y Cabildo , como se ha observado desde aque
lla época , que vá á cumplir seis siglos , y se acredita por las Pro
banzas y Certificado que obra en Autos (102) , de que dicho Diez
mo está notado y comprehendido en los mismos Libros del Ca
bildo , entre otros de los diferentes de este Arzobispado , con el 
conotado de Diezmos compuestos: Y no consta , ni hay exem-
plar , que ninguno de los Diezmos de esta clase hayan jamas per
dido su naturaleza , ni que la Iglesia les haya percibido en espe
cie de frutos , si solo en dinero en la cantidad convenida (103). 

62 Y el querer hacer ahora novedad por solo lo respectan
te al^iezmario de Bend|;uacil, dejando subsistentes todos los otros 
de su misma clase , parece cosa#irregular y poco ayrosa abáfetin* 
guido carader de dicho Ilustrísimo Cabildo , quien en nuestro 
concepto no ha meditado el asunto como merece su gravedad , y 
la circunstancia de caminar contra sus positivos hechos y asientos 
de sus Libros , y una uniforme observancia de cerca de seis siglos, 

H 

(101} Memorial nurri. 50, 
(102} Memorial ajustado nn. 65. 66. ad ^9. 73, 74. 79. y siguientes^ 
(103) Asi consta en él Memorial ajustado nn, 175, ad 175^ 

# 
t 



que por sí sola era poderosa , para que aunque huvíese perma
necido en la Corona aquel Diezmarlo 5 no pudiera ahora recupe
rarlo , ni privar de su goce á la Casa del Excelentísimo Señor 
Duque 5 según las disposiciones legales , que son bien obvias , y 
lo expresamente dispuesto por la Ley deí Reyno en esta clase de 
Regalías: Con lo que , y lo que nos reservamos decir quando tra
temos de dar satisfacción á los otros raciocinios del Cabildo, cree
mos se tendrá convencida esta segunda Proposición , y pasamos 
á fundar la 

T E R C E R A . 
Q U E T A M ' B I E ^ C O % X E S T O ^ T > E 

se desprecie lo expuesto y pretendido por el Señor Fis
cal en sus respectivas soli

citudes. 

% 

6"3 ^^Reemos nos podría bastar para esto el hacer pre-
\ ^ senté: Que del otro igual idemtico Pleyto instado 

y seguido por el Concejo b Justicia , y Regimiento de la Villa 
de Benaguacil \ Cura de Liria , y otros particulares terratenientes 
del propio Diezmado 5 contra el Muy Ilustre Duque , pensó 
coadyubar el Señor Fiscal á los Adores con las propias razones 
y fundamentos en substancia que lo hace en este Ramo , de que 
después haremos particular mérito : Y seguido rigurosamente di
cho Pleyto por todos sus trámites , por Sentencia de la Sala, que 
por no haberse suplicado de ella j ha causado Execütoria , con 
desprecio de la Demanda de los Adores , y de lo expuesto por 
el Señor Fiscal, se ha ábsueltó , y dado por libre al Señor Du
que , quien puede decirse que ei^el particular tiene á su ^RVOÍ 
dichINExecutoria. 

64 Pero prescindieñdonos de esto , pasatemos á discurrir so
bre las Exposiciones Fiscales , haciendo ver , que no obstante 
ellas, procede se declare este-Pleyto también á favor del Señor 
Duque. 

65 En la Demanda 5 que en 24 de Enero 1793 presentó el 
Señor Fiscal (104) pretendió: Que con desprecio de las preten-

(104) Memorial ajustado num. 141-



27 
slones deducidas por el Cabildo y Muy Ilustre Duque , se habla 
de servir la Sala declarar á favor de Su Magestad dichas dos ter
ceras partes del Diezmo, satisfaciendo anualmente al Cabildo las 
cantidades que se le satisfacen por el Muy Ilustre Duque ; y eŝ  
to , sin lo que por otro titulo correspondía a Su Magestad por ra
zón del Tercio-Diezmo^ 

66 Porque el confisco general , que causo la expulsión de los 
Moriscos de ios bienes y derechos de éstos , quedó radicado en el 
Fisco los de la percepción de las dos terceras partes de Diezmos 
que disfrutavan los Moriscos ; y habiéndose satisfecho sea como 
fuere la cantidad en dinero de los 1400 sueldos ¡ sin reclamación 
alguna del Cabildo , era claro quedó la composición en la clasé 
de perpetua , sin que pueda sufrir la mas leve alteración , espe
cialmente no faltando á los Ministros del Altar lo necesario para 
su manutención , que era la causa única del adeudo de los Diez* 
tnos ) y en quanto á cuya suma de que no se tratava > eran única
mente imprescriptibles é inalterables los derechos de la Iglesia, 
como dimanantes del Natural y Divino. 

67 Que el Muy Ilustre Duque no tenia otra causal para la 
percepción que la insinuada , con el expreso paólo , que en los Ca* 
pitulos de Población , después de la expulsión de los Moriscos, 
se impuso en las Encartaciones á los Christianos nuevos Poblado* 
tes, que no tenian facultades para perjudicar al Real Fisco. 

6$ Pero todos estos razonamientos, en nuestro concepto , fa
vorecen la intención del Muy Ilustre Duque , quien mas de urt 
siglo antes de la expulsión tenia Real Privilegio, en cuya virtud 
y por causa onerosa , se le concedieron entre otros el Lugar de 
Benaguacil ^ con todos los derechos Reales, que competian y po
dían competer á la Corona > con expresión literal de los Diezmos; 
(105) y después quando lo necesitase, tenia la Donación del Se-
t í o r ^ y Don Felipe Tercero j^que de resulta de la expulsión de 
los Moriscos^ le concedió como a todos los demás Dueños ii#*Pue-
blos ^ que quedaron despoblados por la expulsión de los Moris
cos , con la obligación y cargo de haberles de poblar de nuevo, 
y de satisfacer todas las deudas de los mismos Moriscos y sus A l 
jamas , con los Censos cargados por ellos: Y aun tiene á su fa
vor el Muy Ilustre Duque el precioso y mas noble titulo de la 

(105} Memorial nn. 149. ad 153.' 4 
1 



inmemorial, que según dejamos fundado (io(9) , es poderoso pa
ra adquirir la Regalía de Diezmos y Tercios-Diezmos. 

69 Sin que de ningún modo pueda apoyarse el pensamiento 
del Señor Fiscal 5 por lo dispuesto en los Capitulos 34 y 35 de 
la Real Pragmática de 15 de Abril 1 (Si 4 (107) , pues en los Ca
pítulos de nueva Población de dicha Villa otorgados por el Se
ñor Duque de resultas de la expulsión, no se estableció cosa al
guna opuesta á las Regalías del Soberano, toda vez que el dere
cho para percibir los Diezmos no estaba exceptuado en la Real 
Donación del Señor Rey Don Felipe Tercero, y residía en la Ca
sa de los Muy Ilustres Duques de Medinaceli en fuerza de Rea
les Títulos y Acomodamiento del Cabildo , quien lo tiene reco
nocido y confesado en Autos ; A mas , que habiendo succedido 
en todos los bienes y derechos que disfrutavan los Moriscos ex
pulsos , como á Heredero Anómalo de los mismos , y que la 
contribución de los Diezmos , como á inerente é inseparable de 
las mismas tierras y lincas, no viene comprehendido en los Ca
pítulos 34 y 35 de aquella Real Cédula. 

70 Si la observancia, no digo interpretativa y de solos diez 
años que lo es bastante , si la inmemorial que asiste á favor del 
Señor Duque, es la que en caso de duda ( que acá no tenemos ) 
declara la verdadera inteligencia de qualquiera Real Donación , y 
según ella debe estarse y juzgarse ; en el frangente que desde la 
expulsión , en que uniformemente se ha corrido y observado, que 
la Real Merced del Señor Rey Don Felipe Tercero comprendió 
los Diezmos que disfrutavan los Moriscos de Benaguacil j como 
puede sostenerse el pensamiento del Señor Fiscal , contra una 
observancia no menos que inmemorial ? Y mas estando entonces 
quasi todos los Lugares del Reyno poblados de Moriscos , no 
podrá enseñarse un solo exemplar á favor del pensamiento del Se
ñor Fiscal; fuera de que choca , v se op%ne á la Real Orópm de 
Su Majestad de 16 de Setiembre 1547 (108) , en la que por 
punto general se mandó : Que no se precisase á los poseedores 
de las Tercias Reales, que eran otras de las Regalías de la Coro
na , á que presentasen los títulos de su pertinencia, ni que se les 
perturbase en la posesión en que estaban por ciento y mas años. 

9 

(106) Supra num. margin. 100. 
(107) Memorial ajustado nn. 146, y 147^ 
(io8j Memorial num. i83 . 



71 La obligación de nuestro oficio nos precisa á decir : Que 
en el otro pleyto seguido por el Concejo , Justicia , y Regimien
to de la Villa de Benaguacil , y algunos Terratenientes de ella, 
contra el mismo Señor Duque , sobre la percepción de las pro
pias dos terceras partes de Diezmos , se vio para Sentencia en 4 
de Abril 1788 ; y habiéndose mandado pasar al Señor Fiscal, 
éste en su Respuesta de 7 de Junio del mismo año, se explica 
en diferentes términos que ahora , pues dijo : Que dichas dos 
terceras partes de los Diezmos de Benaguacil correspondían indu
bitablemente á la Aljama, ó Universidad de Moriscos que había 
en dicho Pueblo, en virtud de la Concordia y Decisión Arbitral 
que la misma Universidad otorgó con el Dean y Cabildo ::: de 
que se apoderó el Duque de Cardona por entero en virtud de los 
Capitulos de nueva Población de 1 3 de Abri l 16" 13 ::: Y hallán
dose declarado en el Cap. 35 de la Real Cédula de 2 de Abri l 
1614 , que los Dueños de Lugares de Moriscos les habia hecho 
Su Magestad merced de los bienes muebles y raices , quedando 
los demás reservados al Real Patrimonio, y por consiguiente al 
Fisco : Y que en todo acontecimiento , se deberían entender sub
rogados los Propios de dicha Villa en el derecho y lugar de la 
antigua Aljama ó Universidad , poblado al fuero de Aragón, de
biendo continuar pagando al Dean y Cabildo únicamente aquellas 
75 libras por razón de Diezmo compuesto , pagando los Propios 
dichas 75 libras: Y concluyó su Respuesta el Señor Fiscal , se 
declarasen á favor del Real Fisco dichas dos terceras partes de 
Diezmos; y en su defedlo , que tocaban y pertenecían aquellas á 
los Propios de la Villa (109). 

72 Con ser tan favorable á los Propíos, no adoptó la Villa 
el pensamiento del Señor Fiscal , antesbien le contradijo, con el 
motivo entre otros , que el derecho de los Diezmos compuestos 
de 1̂ 5 Moriscos de Bertfeguacil, se habia convertido en los nue* 
vos Pobladores ut singuli, y no^odia pertenecer á los P r o ^ í ^ de 
la Villa. Y sin embargo de haber insistido el Señor Fiscal en su 
pensamiento, y presentado copia , como en este pleyto de los re
feridos dos Capitulos 34 y 35 de la Real Pragmática del año 
1 (314 , en vista de lo que se expuso por el Muy Ilustre Du
que , se despreció lo pretendido por el Señor Fiscal, y se de-

I 

\ 

(109) Consta de esta Respuesta <iel Señor Fiscal en la Adición al Memorial 
ajustado del Pleyto seguido con los Vecinos num, 2. 
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3° 
claró en Difimtivá el pleyto á favor del Señor Düqi\€ > qííien 
espera igual favorable exitó en el presente , aun solo porque allá 
expuso, de que no declarándose dkbas dos partes del Diezmo á 
favor del Fisco , debían declararse al de los Propios de la Villa 
á quien tocaban y pertenecían , y no al Duque ; y cabalmente se 
ha declarado pbr la Sala lo contrario, cuya Sentencia ha causâ  
do Exécutoria y por no haberse süplicádo dé ella. 

S A T I S F A C C I O N 
J LOS A%gUME^CTOS COJ^T%A%IOS. 

73 A Unque á vista de quedar éófivencído y fundado por 
tantos y tan repetidós medios y evidencias la cla

ra justicia del Excelentísimo Señor Duque , párezca ocioso in-
morar mas en el asuíito , porque en verdad nada se expone dé 
contrario, qüe quañdo merezca satisfacción no la tenga ya pre
venida con lo fundado en las antecedentes Proposiciones : Con 
todo , para que al Venerable Cabildo íio le quede escrúpulo , sá-
tisfacererrios , bien que eoti k posible concisión , á aquellos mas 
principales Argumentos , que en concepto le parecen de al
gún aprecio. 

A R G U M E N T O L 

74 Que las dos terceras pártes de íos Diezmos de Benagüa^ 
cil son propiás y pertenecen al Cabildo en virtud de la Gracia 
del Señor Rey Don Jayme el Conquistador ^ que ló fue general 
de todos los frutos que Sé cogiesen en las tierras de este Arzo
bispado y por ello los Cosecheros deben satisfacer dicho Dlez-fc 
ino al Cabildo ; y mandarse al Senot Duque se abstenga de sú 
percepción. • ^ 

S A T I S F A C C I O N . 
75 No dudamos 5 que las Decimas de esté Arzobispúdo , en 

virtud de lá Gracia y Concesiort del Señor Rey Dofí Jayme , y 
demás disposiciones que hicimos mérito en lá pritiier Parte , per
tenecieron á la Iglesiá en las dos partes dé ellas: Pero esto debe 
entenderse , de aquéllos Diezmos que verdaderamente piído ad
quirir la misma Iglesia , y posehia el Soberano al tiempo de la 
Gracia a de cuya clase no eran los del termino de Benaguacil po-



blado entonces de Monscos.y hasta él áfio 1609 á fuero de Aragón. 
Por dos razones: La una , porque no debía satisfacerse Diezmo de 
los Pueblos fundados ádicho fuero de Aragón : Y la otra, porque 
estando poblado y posehido dé los Moros, que no conocían la Ley 
Evangélica > ni observaban los Santos Mandamientos de la Igle
sia j no debían , ni estaban obligados á pagar Diezmo ; y en efec
to nunca les pagaron en frutos , si lo mas en virtud de los Lau
dos y Sentencias Arbitrales ya referidas ( que merecieron la apro
bación Real) se hubo de contentar y contento por muchos siglos 
el Dean y Cabildo en percibir por razón de dichas dos partes de 
Diezmos dé Benagüácil 1400 sueldos. (110) 

j 6 Y en éfeólo , el mismo Cabildo en sus Libros de Asien
tos de los Diezmos , qüe en este Arzobispado se llaman compues
tos , y se pagañ no en frutos si en cierta y determinada cantidad 
én dinero, tienen puesto y notado entre los otros de esta clase el 
de Benaguacil (111) ; cuyo hecho y reconocimiento propio , con 
tantas ratificaciones quantos son los muchos años que en tantos si
glos han discurrido , es , y debe estimarse el mas legitimo y ro
busto titulo á favor del Sr. Duque, y contra el Dean y Cabildo,aun 
por el solo influjo de la observancia y posesión inmemorial, que lo 
es bastante pata prescribir hásta de la Corona estas Regalías (112). 

A R G U M E N T O I I . 
77 Que habiendo sido temporales las declaraciones de los 

Arbitros , comprensivas de cien años > que espiraron en el de 
1432 ; debieron bolvet las cosas á sil primitivo estado b y poí 
consiguiente satisfacerse en frutos al Dean y Cabildo las dos ter
ceras partes de Diezmosy no eñ la cantidad anual de los 1400 
Sueído's. 

S A T I S F A C C I O N . 
A nnesttó entftider es esto una equivocación de primer 

orden. Ya dijo el Señor Fiscal* qüando pretendió se decLy^ di * 
eho Diezmo por de la Corona 5 que aquella temporalidad pres
crita en los Laudo's por su naturaleza y transcurso de siglos en
teros 5 aun fenecido «1 termino de los cien años , se revistió de 
perpetua é inalterable ; y es así ^ aunque corriéramos en los sen-

\ 
( n o ) Memorial nñ. 17^. ad 178. 
(H^i) Memorial nn. 72. ad 75. 
('H2j Juxta fundatum supra num. margín. 100^ 
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3a • 
cilios términos de toda prescripción inmemorial ó centenaria de 
que está asistido el Señor Duque : fuera de que aunque esto no 
militara , debia despreciarse la Demanda del Cabildo , por quan-
to habia de otra forma comenzarse las disputas, si por estár po
blado de Moriscos el Lugar de Benaguacil, que no conocían la 
Ley Evangélica, y hallarse poblado á fuero de Aragón , que les 
eximia del pago de Diezmos, se comprendió , ó pudo compren
der en la Donación del Monarca Conquistador , que hizo á la 
Iglesia de las dos terceras partes de los Diezmos ; cuya afirma
tiva parece cierta , por no ser creíble que el Soberano quisiese 
dotar las Iglesias á que estaba obligado , con rentas no solo por 
entonces dudosas, y que realmente no posehia , ni tenia el mis
mo Rey ; porque los Moros fundavan su franqueza y libertad, 
con que no conocían la Ley Evangélica , y estavan poblados á 
fuero de Aragón , y por consiguiente eran sus tierras libres y fran
cas del pago de Diezmos , y no se comprendieron éstos en la do
tación de la Iglesia , ni puede reclamarles ahora ésta , pues» de
bían pertenecer á Su Magestad , si no concurrieran á favor del 
Señor Duque los fundamentos y títulos insinuados en la primer 
Parte. 

79 Siendo despreciable lo que insinúa el Cabildo , de que 
en las Cortes del año 1626 se mandó , que en ninguna parte del 
Reyno en adelante se observasen los Fueros de Aragón ; pues sea 
enhorabuena así , toda vez que esta Ley , como qualquier otra, 
solo obra para lo succesivo (11 3 ) , y en ésta sabiamente se hizo 
esta legal prevención (114-). Y puesto que en el año i6)2¿) ya 
con motivo de la expulsión de los Moriscos, y general Gracia y 
Merced hecha por el Señor Rey Don Felipe Tercero , anterior
mente y en el año 1609 , de dichos Diezmos con los demás bie
nes y derechos á favor del Señor Duque : es visto , que el refe
rido Capitulo de Cortes del año 1626 soptrae con mucha imjtí-

'iidaá^^inconducencia al asunto. • ^ 
So^Asombrandonos se diga por parte del Cabildo : Que el 

Muy Ilustre Duque no puede alegar Sentencia ni convenio algu
no , para percibir dichas dos partes de Diezmos , y satisfacer la 

(113) Novell. 66. cap. i . §. Inde pr¿eteritum 4. Textus in Leg. Juhemus, in fine. 
Leg. 200. Stilli. Arias de Mesa/i^. 3. Variar, cap. n . mm. 14. Antonello de Tem-
pore legali, lib, 3. cap. 4. num. 8. Leg. 22. de Legib. Leg. 7. Cod, eod. iít* 

(114) Memorial num. 102, i b i : Se observasen en adelante los Fueros de Aragón» 
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cantidad anual en dinero en calidad de Diezmo compuesto, quan-
do militan en contrario los mas robustos títulos que le autori
zan para dicha percepción , pues tiene á su favor , no uno , si 
dos diferentes Reales Privilegios, en que expresamente se halla 
agraciado con dichos Diezmos : El uno , el del Señor Rey Don 
Alfonso el Quinto del año 143<S ( i 15) : El otro , el del Señor 
Don Felipe Tercero , en virtud de la expulsión de los Moriscos 
del año 1 609 (11 6) : El tercero , lo declarado en aquella solem
ne sentencia del Señor León confirmada por el Sacro Supremo 
Consejo de Aragón del año 1^14 (117): Lo quarto , porque el 
mismo Cabildo en sus propios Libros tiene comprehendido á fa
vor del Señor Duque el referido Diezmo , en calidad de ser otro 
de los compuestos, en determinada cantidad en dinero , la que 
siempre ha cobrado del Señor Duque y sus Causantes (1 18): Y 
lo ultimo , porque está favorecido del precioso titulo de la in
memorial , pues ni desde la Conquista del Señor Rey Don Jay-
me del año 1238 , ni desde la expulsión de los Moriscos del año 
1 Gog ( que van á cumplir dos siglos) jamas el Cabildo ha per
cibido dicho Diezmo en frutos , si solo en calidad de ser otro de 
los compuestos , la cantidad en dinero de los 1400 sueldos anua
les : A que á dicha posesión inmemorial podemos añadir la res
petable declaración del Soberano en la Real Orden de 23 de Se
tiembre 1540 (119) , en que expresamente mando : Que á los 
poseedores de Diezmos y Tercios-Diezmos de este Rey no, que es-
tavan poseyendo por 100 y mas años , no se les molestase , ni 
aun se les precisase á que manifestasen el titulo de su posesión y 
pertinencia ; de suerte, que por lo insinuado, y demás que se ex
puso por el Señor Duque en la contestación de la Demanda del 
Cabildo (120) , que se dignarán tener presente los Señores que 
han de votarlo, y omito repetir por escusarle mayor molestia; es
tamos persuadidos, q i ^ por qualquier parte que se mire el asun-

K 

(115) Memórial nn. 148. ad 153. 
(116} Es notorio este Privilegio á todos, y se hace de él mérito en la Real 

Pragmática expedida de resultas de la expulsión de los Moriscos en 2 de Abril de 
1614 en diferentes de sus capítulos , y entre otros el 34. y 35. presentados por 
el mismo Señor Fiscal Memorial ajustado nn, 145. ad 148. 

(117) Memorial num. 51. 
(118) Memorial ajustado nuitt. 178. 
(119) Memorial num. 183. 
{120) Memorial num. 103- y siguientes. 



34 . * i t 

to , ha de graduarse de voluntaria y despreciable la Demándá del 
Cabildo. 

A R G U M E N T O I I I . 
81 Que por las dos fojas de la Alegación en Derecho del an

tiguo pleyto que ha presentado el Cabildo (121) , aparecería: 
Que de resultas de la expulsión de los Moriscos , habría firma
do de derecho en la Real Audiencia sobre la percepción de dichos 
Diezmos , cuya firma se le admitió ; y omite todo el progreso» 
que tuvo esta firma de derecho , con la contrafirma que propusa 
el Señor Duque , y se le admitió; y en virtud de apelación pas6 
este Incidente al Sacro Supremo Consejo de Aragón , en el que 
aun pendía en el año 1^34 : Pero por haber obtenido favorable 
determinación el Muy Ilustre Duque, permaneció en la posesión 
sobre que había firmado de derecho ; y el Cabildo quedó sepa
rado de la que de hecho había firmado de derecho ; de lo qual 
acaso inferiría , que el Muy Ilustre Duque no tendría á su favor 
la inmemorial. 

S A T I S F A C C I O N . 
82 Este argumento , como los otros , es de pura apariencia 

y perspectiva 5 porque la posesión que dá principio y causa al 
pleyto , no perjudica al que legítimamente le corresponde, ni in
terrumpe la posesión 5 declarándose como en nuestro caso á fa
vor del Litigante (122) ; y en efeólo el Muy Ilustre Duque , na 
obstante aquella disputa que se firmó de derecho por ambas Par
tes , ha continuado quieta y pacificamente en la posesión desde 
que obtuvo favorable determinación , que fue en el ano IÉ>34> 
que son mas de 170 años, tiempo suficiente y sobrado para que 
obre la inmemorial su poderoso influjo , según dejamos funda
do ( i 23). E l constitutivo de la inmemorial no es el que no cons
te de tiempo real y verdaderamente infinito , sino por ficción de 
derecho , como de 100 y mas años , puqf de otra forma , sejría 

¿ n p ^ b l e el que nadie pudiera jifctíficarla , porque todas ilsco-
sas tierreft principio , y hasta la creación del Munder 

83 Confirma gran parte de lo insinuado , el constar por Cer
tificación librada por el Archivero del Cabildo (124) : Que en 

(121) Memorial num. 176. 
(122) Juxta fundatum sup. num. margin. 88. 
(123} Supra num. margin. 100. 
(124J Memorial num. 178. 



el año 1^82 se hizo ajuste y convenio 5 en que el Muy Ilustre 
Duque había de pagar anualmente 20 lib. en el día de Todos- San
tos al Cabildo , corno se pagava años atrás, y á mas había tam
bién de satisfacer los resiagos que debia desde que dejó de pa
gar , á saber , 100 lib. por atrasos , y 20 lib. por la paga co
rriente. 

84 Sigue un Decreto del Excelentísimo Señor Duque de pri
mero de Abri l 1^82 (125), en que dice á su Tesorero Anacie-
to Esparsa : Que habiendo aprobado el ajuste y convenio , que 
de su orden se habia hecho entre su Asesor General con el Ca
bildo de esta Santa Catedral Iglesia , sobre su pretensión á los, 
Diezmos de su Villa de Benaguacil y la Puebla > dio orden pa
ra el pago de las 1(382 lib. que se le debian , por los 49 años 
discurridos ::: con las demás pagas que se fueren venciendo / co
mo estava ajustado con el Cabildo : lo que junto con la obser
vancia de cerca de dos siglos que ha tenido dicho convenio , sin 
que haya un solo exempkr de lo contrario , confirma la justicia 
que asiste al Sr. Duque , para que se observe y cumpla la coim-
posicion del pago de dicho Diezmo en dinero , que es lo unco 
eon que se ha contribuido desde la Conquista del Señor Rey Don 
Jayme , y convence que el Cabildo , de resultas de haberse de
clarado en el Supremo Consejo de Aragón la firma de derecho 
sobre el particular á favor del Muy Ilustre Duque , desamparó 
enteramente el pleyto > ó que si llegó á declararse fue contra el 
Cabildo ; pues de lo contrario , no es creible hubiese dejado con
tinuar al Duque por tan dilatado tiempo en su posesión de no 
satisfacer el Diezmo mas que en dinero en calidad de compuesto, 
ó hubiera presentado la Sentencia ó Executoria á su- favor ; lo 
que no ha podido conseguirse lo hiciese, no obstante las repeti
das solicitudes y Decretos de la Sala acordados á este fin (126). 
No^endo creible ni vetosimil, que si el Cabildo hubiera tenido 
favoraoik sentencia en Juicio plftiario, posesorio, ó de propig^id,** 
dejase de tcfíer en su Archivo Documento que lo acredítase, y 
que después de un tan costoso y empeñado pleyto , consintiese 
que el Señor Duque continuase en poseer y percibir en frutos 
dichas dos terceras partes de Diezmos. 

(125} Memorial num. 179. 
(126) Memorial num. 185. y siguientes. 



A R G U M E N T O I V . 
85 Que en la Sentencia Arbitral del año 1432 (127) no sa

lieron condenados los Moriscos de Benaguacil á pagar el Diezmo 
ni aun en dinero, en calidad de compuesto , al entonces Sr. Du
que , y que la condenación fue á favor del Dean y Cabildo , y 
por consiguiente nada podia pretender en virtud de dicha Senten
cia Arbitral. 

S A T I S F A C C I O N . 
8^ Son otros muchos los titulos que concurren á favor del 

Muy Ilustre Duque para la pertinencia de dicho Diezmo ; pero 
aunque no les tubiera, sería lo mismo. Es cierto, que la conde
nación del pago en dinero fue en favor del Dean y Cabildo , y 
quedaron del particular dominio de los vecinos los frutos perte
necientes al mismo Diezmo , cuyo derecho reside en el Sr. Du
que , como subrogado en todos los bienes y derechos de los Mo
riscos , según dejamos demonstrado ; y aun por eso en la Escritu
ra de nueva Población de 1 3 de Abril 1^13 (1 28) , que aprobó 
y confirmó Su Magestad, como todas las demás del Reyno , por 
su Real Pragmática de 2 de Abril 1614 se capituló expresamen
te (129) : Que el Diezmo que en frutos pertenecia á los Moris
cos expulsos ( y que como los demás bienes y derechos de éstos se 
hicieron propios del entonces Muy Ilustre Duque ) se debiesen pa
gar por los nuevos Pobladores en fruto , quedando á cargo de los 
Dueños de Benaguacil satisfacer en dinero al Cabildo Eclesiásti
co la cantidad en que estaban compuestos ó convenidos los Diez
mos con los Moriscos ; lo que en efeélo se ha observado asi des
de la expulsión : Con lo que no puede ser mas claro , que los 
efedos de aquella Arbitral Sentencia obran á favor del Muy Ilus
tre Duque, lo mismo que obrava para con la Aljama de los Mo
riscos , como á subrogado en todo , en el mismo lugar y derecho 
que éstos. # 

• A R G U M B N T O V. 
by^Rodrá acaso decirse por el Cabildo: Que loflHMdy Ilustres 

Duques Dueños de Benaguacil , nohabian quedado subrogados en 
lugar del Cabildo , si quando mas solo en los de los Moriscos ex-

(127) Memorial num. 50. (128) Memorial num. 58. 
(129) Memorial num. 35. en que se sienta la certeza de la general Merced de 

Su Magestad de todos los bienes y derechos de los Moriscos á fayor de los Dueños 
de Pueblos del Reyno. 



pulsos, que disputavan para sí el derecho de percibir el Diezmo 
en frutos. 

S A T I S F A C C I O N . 
88 No necesita de otro el Muy Ilustre Duque , que el estar 

subrogado en lugar de los Moriscos expulsos, y no del Cabildo; 
porque si fuera lo último , no podía aspirar á mas que á percibir 
en dinero dicho Diezmo en calidad de compuesto ; y porque es lo 
segundo , quedó subrogado en hacer suyo el Diezmo en frutos, co
mo lo hacían los Moriscos expulsos. 

A R G U M E N T O V I . 
89 Que habiéndose seguido pleyto entre el Muy Ilustre Du

que ante el Sr. León Comisario Real, con los Administradores de 
la antes Mezquita , y Administración de Pobres de Benaguacil, so
bre pago de Diezmos; se declaró en Revista, no deber contribuir 
con el derecho del Diezmo al Sr. Duque. 

S A T I S F A C C I O N . 
$0 Lejos de poder ofender este Argumento, ni la Sentencia de 

Revista pronunciada á favor de dicha Administración de Pobres, le 
perjudica no poco al Cabildo la sentencia y declaración general del 
Sr. León (1 30) , en que expresó: Que aunque dichas tierras eran 
francas del pago de Señorío , pero no de satisfacer la canónica con
tribución de Diezmo y Primicia al Señor Duque, cuya Sentencia 
confirmada por el Consejo de Aragón causó Executoria ; como 
porque en dicho pleyto no se trató de que las tierras de la antes 
Mezquita , y después de la Iglesia de Benaguacil, que nunca , ni 
aun en tiempo de los Moriscos habían pagado Diezmo , le contri
buyesen , si solo que lo pagasen los vecinos : á mas de que influ-

ó no poco para 1^ declaración del Señor León , lo que expresó 
su sentencia , i b i : Que^egun los Capítulos concordados entrejLSe* 

ño^&eyJPon Pedro el Segundo, y el entonces Obispo d^.eáé&tudücíy i 
sertos en su Real Privilegio dado en Barcelona a 9 de Agosto 1350, 
de que mientras los bienes dejados a los Pobres de Christo estavan enpo~ 
der de los Administradores o Albaceas , no debian pagar derecho ni con
tribución alguna, pues eran francas de todo , bajo de qualquier nombre 
que fuese : A que se añade , que no es mucho que se declarase 

L 

yo no 
""^oksu 

(130} Memorial num. 61. 



feí» atenta m&t&ntvte* 
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38 
la franqueza del pago de dicho Diezmo a favor de la Adminis
tración de Pobres, habiendo justificado en Revista , que'de in
memorial y desde la Conquista del Señor Rey Don Jayme , y de 
todo el tiempo discurrido, así en el que los Moriscos poseyeron 
á Benaguacil, como después de la expulsión , siempre habian si-̂  
do francas de Diezmos las tierras de dicha Administración ; de 
suerte , que el pago de Diezmo en frutos de la referida clase de 
tierras , ni se comprendieron , ni pudieron comprender en la con
fiscación general de los bienes y derechos de los Moriscos , ni 
comprenderse en la Real Gracia y Merced del Señor Don Feli
pe Tercero á favor de los Dueños de los Pueblos del Reyno. 

Por cuyos fundamentos , y demás que suplirá la dodla supe
rior censura de los Señores que tienen visto el Pleytó , espera el 
Muy Ilustre y Excelentísimo Señor Duque propicio el éxito. Así 
lo sentimos salva semper &c. Valencia, y 0¿lubre 30 de 1799. 

Imprimase. 
Bayer. Dr. Don Christoval Tarazona. 














